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Sesion 47.a extraordinaria en 18 de Enero de 1893 

PRESIDENCIA DEL SE~OR ZEGER5 DON JULIO 

SUMARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior.-A in· 
dicación del señor Zegers (Presidente) se acuerda modio 
ficar una referencia de fecha, que ha pasado á ser errónea, 
en la ley que prorroga el plazo para que los militares 
puedan iniciar su expedie¡lte de invalidez.-A. indica· 
ción del señor Risopatrón se acuerda, después de un 
breve debate, prderencia para el proyecto relativo tÍ, 19, 
fianza que deben constituir los concesionarios del ferro· 
carril de Penco al Tomé:~A indicación del señor Hevia 
Riquelme se acuerda preferencia para el proyecto sobre 
quoru'7/, municipal en la primera hora de la se9ión del 
viernes próximo.-El sefior Edwards don Eduardo ma· 
nifiesta el deseo de que acuda á la próxima sesión el 
señor Ministro del Interior con el objeto de dar algunas 
explicaciones sobre los nombramientos de médicos de 
ciudad en toda la República.-El señor Ministro de 
Justicia promete participar este deseo á su honorable 
colega.-Se resuelve negatb'amente el empate recaído 
en la sesión pasada sobre un ítem del presupuesto de 
J uatíoia, destinado á construir nna cárcel en Antofagas 
ta.-Se aprueba en general el proyecto que fija la fianza 
que debe constituir la empresa del ferrocarril dQ Penco 
al Tomé, - Oontinúa y qneda pendiente la discusi6n de 
la ley de presupuestos (Justicia é Instrucción Pública). 
-El señor Aguirre pide que la moción que acaba de 
present"r, relativa á los acuerdos de la Municipalidad 
de la Serena, sea incluída en la convocatoria. -Oontesta 
el señor Ministro de Justicia prometieudo transmitir al 
Presidente de la República eita petición. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con el que in· 
cluye en la convocatoria el proyecto relativo á la fianza de 
la empresa del ferrocarril de Penco al Tomé. 

Id. del id. con el que incluye en la convocatoria el pro· 
yecto de la Comisión de presupnestos que consulta asigna. 
ciones para pago de casa en favor de dos jefes de la Direc· 
ción de Ferrocarriles. 

05cio del Senado con el qne devnEllve aprobado con 
modificaciones el proyecto relativo á ciertas concesiones 
otorgadas al hospital de San Bernardo. 

Moción del señor Aguirre sobre validación de los aéuer· 
dos y actos de la ,Municipalidad de la Serena. 

Se ley6 y tué aprobada el acta siguiente: 

Sesión 46,· extraordinaria en 17 de Enero de 1893.
Presidencia del señor Zegers. --Se abl'ió á las 2 hs. 20 ms. 
P. M. Y asistieron los señores: 

S. E. DE D. 

• 
Agnirre, David Florentino 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Oarrasco Albano, V. 
Correa. A., José Gregorie 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Mannel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
DonoBo Vergara, Pedro 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
IJjdwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
uonzález E., Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán 1., Eugenio 
[{evia Riqutlme, Anselmo 
Irarrázaval, Oarloll 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Carlos 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Iver, David 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 

Ochagavía, Soilvestre 
Olsa, Macarig 
Orttlzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco d. P. 
Re)'lls, N mlasco 
Richard F., J,i]nrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T.' 
Rodríguez R., Ricardo 
RodTÍguez Rozas, Joaquín 
Rozas, Ram6n Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal. Ismael 
TrumbuJl, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A.. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martinez, Joaquín 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores, de 
Justicia é Instrucción PÚ
blica, de Industria y Obras 
Públicas y de HaGienda y el 
Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesi6n ante· 
rior. 

Se di6 cnenta: 
1.0 De un oficio de S. E. el Presidente de la Re

pública en que comunica que queda impuesto de la. 
elección de Mesa de esta Honorable Cámara. 

Se mande) al archivo. 
2.° De un oficio del señor Ministro del Interior, 

con el que remite un telegrama del Goberna.]or de 
lIlapel, en que da cuenta de lo ocurrido en esa ciu· 
dad el 14 cid corriente. 

Se rnall,ló dejar en Secretaría á disposici6n de los 
señores Diputados. 

3. o De dos oficios del Honorable Senado: 
S7-9i 
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En el primero comunica que ha tenido á bien 
nombrar para su Presidente á don Agustín Edwards 
y para Vicepresidmte á don Perl!'o Lneio Cuadra. 

Se mandó acusarle recibo y arehi vario. 
y con el otro remittl aprobaclo ('on modificaciones 

el proyecto de presupuesto para 1893, correspondien
te al Ministerio de Marina. 
t Qued6 en tabla. 

Antes de la orden del día el serior Zegers (Presi 
dente) manifestó que la l\ü'sa h lb/a acordado la asis· 
tencia á las sesiones del oficial 1.0 de Secretaría, en 
ansencia del señor Prosecretario. 

A indicación del señor '\Valker :'Ibriíncz don J oa
quín se acordó tratar en la sesión ele la noche, si 
había tiempo, los proyeetop, sobre concesiones de fe, 
rrocarriles que no tienen la garantía del Esbc1o. 

El señor Jordán pi,ji,; á 108 SEñores J\fini"tros se 
sirviesen remhal' de 8. K id Pre,i,lcllt" ,[" la R,'pú. 
blica hl inelu"icn, en(;e L~ aSu¡,to" d" la ""II\",Ciltn

ria á las adua]"s FP"ir,ut':: eX1.l'<lOl',]lllllrl<iS, de la ""li
citud del tellient" ,j,¡)¡ "\¡[UJ'() L¡¡¡,'·lli. 

Ofreció el Reñ"rdd Cumpo (;,IJlli"tl'(J de Jm:ticia), 
atender la petición del "Ffíor Dipntndv. 

A indicaci6n tlel señor 'Valkel' Martúlcz .Jon Carlos 
se pasó á tratar inmediatamente ae los proyecLos de 
reforma constitucional. 

El artículo 3.° del proyecto número IV, p1'opn",(o 
por el sellOr Gazitúa, se dió por retira' lo :i vetici611 
de su autor. 

En seguida, estando t"l'rninada h di ;cllsi,'lIl y vo
tación de los proyectos en qne sr. hu ,¡:\'i,lid" el del 
Honorable Senado, se acol'lló d'2vu] \ ' ; 1, '" ú aquel 
Cuerpo, dejando para ser tratado ¡,q"ü\;,LltllOllte en 
esta Cámara, como de origeu, el que ~j refiere {¡ la 
reforma de los artículos !JO y 91 tIe la OOllstitución. 

Dentro de la orden dol llía, cnntinuc', la di,'cnsi611 
da la partida 12, «E8tableeilllie]\to~ pc'nalt's», del 
presupuesto de .J llsticia; hicieron uso (le la palahra 

segunda dis~usión la partida 16 «Establecimientos 
penales, gastos variables.» 

Puesta en discusi6n la partida 17, «Gastos dive. 
sos», hicieron uso de la palabra los sellOres vValker 
l\I~rtínez don Carlos, que objetó los ít~m 2, 4, 5, 6 
Y 7, Tocornal don Juan Enrique, l\Iontt don Pedro,. 
Walker l\fal'tíllez don .Joaquín y del Campo (Minis
tro ele .Justicia). 

La partilla quedó para segunda discusión á petición 
del señor '\'alker Martínez don Carlos. 

La partida 18, de «Gastos variables dd Registro 
Civil», quedó también para segunda discusiÓn á pe, 
tición dd mismo señor Diputado. 

Puesta en discusión la partida 19, «Publicaciones 
é impreEiolles», el señor Richard objetó el ítem 3. 
La partida fué aprobada tácitamente cOlÍ la modifi
cación del Scnu(lo, menos el ítem 3. 
, El ítem 3, flue consulta cierta suma para publica-" 
ción (le anuarios del Ministerio, fué rechazado por 
34 votos contra 23. 

PUl'sta en ,liscnsión la partida 20 hicieron uso de 
la jlalahra lo~ ~cfiQ)eH '\VaJker NlarUnpz don Carlos, 
.Id Call1¡JO (Ministro ckJt\Rtieia), Montt don Pedro, 
Richa¡,l, ,lul'llúJl, S'lIlta Cl'IlZ, l\Iac-Iver don Enri
'11U" Jú"op"t¡Óil, Vial y Edw,lr,!s UUlI Eduurdo. 

El señor Santa Cruz pidió se consultara un ítem 
lle 18,000 }leeos para pagar el mejor proyecto de 
C6digo Rmnl. 

El seüor Bichard modificó esta indicación redu-
. 1 l' ' clenc o a snma a 5,000 pesos. 

El señor Eclwanls olJjet6 el ítem referente al pro
yecto de Código de Enjuiciamiento Criminal, y ha
biéndose posteriormente desistido, lo objetó el señor 
Ri;,:op2. trÓn. 

El señor Richard pidió se l'e(lujera el ítem 8 á 3,000 
pesos. 

El señor l\IOlltt don don Pedro modific6 el ítem 9 
en el sentido de que con la suma asignada para gas
tos pendientes no Be pudiera exceder de los ('fastos 

- 1 " autorlzac os por presupuestos anteriores. 
El señor 'Valker l\lartínez don Carlos objetó el 

ítem 7. 
Se suspendió la sesión. 

los señores Gazitúa y DíHZ Heseu{n, 'lue CX))] '·81\ qlle A s!Jgunda hora, y despué~ de breves palabras del 
su voto serIa afirmativo á los ítem que fr, letien' tÍ la señor '\Yalk,~r l\Iartíllez don Cal'l08, se procedió á 
Pe,niter](';ialÍa ':( al Presidio y nCbuti vo h ;U~ que s" votar, 
rehGl'en a las carcelea. La partida con las modificaciones del Honorable 

La partida quedó para '''g'mda c1ist;lFliól1. SúnnJo fuó aprobada tácitamente en lo no objetado. 
La partida 13, «Jubiladcs», flló apl',)hada tácita- El ítem 7 fué aprobado por 32 votos contra 29. 

mente con las modificaciones del HOllorab:ü Senado, La indicación del señor Richard, para reducir el 
habiéndose suprimido, el ítem relativo á la pensión ítem 8 á 3,000 pesos, fué rechazada por 34 votos con-
de don .José Vicente AbaJos, por haber fallecido. tra 27. 

La partida 14, «Pensiones de g::acia», que pasa á Elltem S se di6 por aprobado tácitamente. 
figurar con el númerü 13, fné aprobada por asellti- Lo fuó i¡-{ualmente el ítem 9, con la modificación 
miento tácito y sin debato. del señor .l\bntt don Pedro. 

La partida 15, «GastoR diversos», fué apl'obaJa en La indicación del señor Santa Cruz fué rechazada 
la forma propuésta por el Honorable SelJado despuós por 45 votos cOlltra 16, habiéndose abstenido de vo
de algunas observaciones de 10B sellOres Richard y tal' un señor Di putado. 
del Campo (Ministro de .Justicia). La del señor Richard, que modificaba la del señor 

La partida 11, «Direcci6n üllneral (10, PrÍsiOl1e;,», Sanb Cruz, fué también rechazada por 46 votos 
que pasa á fignrar con el núnléro Jii, (I"e<10 Jlara¡Colltl'a 16. 
segunda discusión a petición del señor '\Yaiker Mar- El itelll !'eferente al Código de Enjuiciamiento 
tinez dun Carlos. Criminal fué aprobado por 49 votos contra 12 ha-

,A petici6n del mismo señor Diputado qu.edó para biénclose abetenido de votaJ: un l3eiior Diputado: 

1 
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SESION DE 18 DE ENERO 77i 
Puesta en discusión la partida 21, «Obras públi

cas», en la forma propuesta por el Honorable Sena
dOllfhicieron uso de la palabra los señor~s Lamas, del 
Campo (Ministro de Justicia), Blanco, Gazitlia, Ba
rros Méndez, Montt don Pedro y EJwards don 
Erluardo. 

El señor Blanco objetó los ítem 4 y 5 Y piClió que 
los ítem 2 y 3 se aprobaran refumlidos en esta 
forma: 

«ltem 2 Para conservación de edificios 
en construcción, reparaciones, 
cor.servación é instalación de 
cárceles .......................... $ 40,000» 

El señor Montt pidió se redujera el ítem 2 á 
125,000 pesos. 

El ítem 1 se dió por aprobado tácitamente. 
El íteln 2 fué rechazado por 39 votos contra 22. 
La indicación del señor Montt fué rechazada por 

32 votos contra 29. 
La del señor Blanco para sustituir los ítem 2 y 3 

fué aprobada por 57 votos contra 4. 
El ítem 4 fué aprobado por 32 votos contra 30. 
Puesto en votación el ítem 5 resultó empate de 

30 votos por 30, quedando para ser resuelto en la 
sesión próxima. 

Se levantó la presente á las 6.30 P. M. 
Se di6 cuenta: 
1. ° De los siguientes mensajes de S. E. el Presi· 

dente de la República: 
«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vnestro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntus de que pue· 
de ocuparbe el Congreso Nacional en sus aetuales se· 
siones extraordinarias, el proyecto de ley presentH(lo 
por Jos hunol'ablt's Diputados por lYlulchén don Car
los V. Risopatrón, y por Coelemn, don Rafael ~e 
rrano; para que se ueclare que las fianzas de que ha
bla el inciso 2.° del articulo 5." de la by ue 22 de 
P...gosto de 1892, puedan ser fianzas parciales en que 
los fiadores se obliguen como codeudores solidarios 
con el concesionario ó que en sus derechos represen· 
te siempre que todas ellas reunidas: equivalgan á la 
garantía. 

Santiago, á 11 de Enero de 1893.-J ORGE MONTT. 
- V. Dávila Lal'rain.» 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 

que he resuelto incluir entre los negocios de que pue
de ocuparse el Congreso N aciona! en sus actuales se· 
siones extraordinarias, el proyecto de ley de la ha· 
norable Comisión de Presupuestos que consulta asig
naciones para pago de casa para el Director General 
y para los directores de explotación y de contabili· 
dad de los ferrocarriles del Estado. 

Santiago, á 17 de Enero de 1893.-JoRGE 1!ONTT. 
- V. Dávila Larrain. » 

2.° De los siguienteR oficios dei Senado: 
Santiago, 17 de Enero ,le 1893.-EI pfiiyecto 11e 

ley aprobado por esa Honorable Cámara que cede al 
hospit.al de Sall Bernardo ulla casa de propiedad fis
cal y le concede ademá~ la suma de trAinta mil pesos 
para continuar sus edlfi¡:ios, lo ha sido también por 
el Senado en los ténninos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

«Art. LoSe cede á la Junta de Beneficencia de 
San Bernardo para el hospital de la misma ciudad 
la casa de propiedad del Fisco, que está situada en 
la Alamella de San Bernardo, esquina de la calle de 
Ul'meneta y que sirve actualmente de ho"pital. 

Art. 2. o Se concede á la misma Junta, para la 
construcción de los edificios del referido h\Jspital, la 
suma de treinta nlil pesos de fondos fiscales, que le 
sera entregada la mitad en 1893 y el re~to eLi 1894.) 

Tengo el honor de decirlo á V. K e11 contestación 
á su oticio núm. 388, de fecha 17 de Diciembre úl-, 
t.imo, Ilevol viendole y acompañándole los anteceden
tes respectivos. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Cc¡rvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santingo, 18 de Enero de 1893.- El Honorable 
Senado se hn impuesto, en sesión de hoy, del oficio 
de V. E. núm. 447 en que se sirve comunicarle que 
esa Honorable Clmam, aJ1tes de tmmitar el proyecto 
de ley aprobado por el Congreso Nacional, que pro· 
rroga por un año el plazo fijado en el articulo 32 de 
la ley de 22 de Diciembre de 1881, puesta en vigen
cia por la de 9 de Enero de 1892, ha acordado sus' 
tituir la frase final «lle 9 de Enero del presente año» 
por la frase «de 9 de Enero de 1892», á fin de con
cordar las leyes; y q'le si el Honorable Senado asin
tiera á esta modificación, consigsnándola en sus actas, 
el proyecto req ueda sus tramites constitucionales. 

En contestación á ese oficio, tengo la honra de 
comunicaroR que el Senado ha tenido á bien aceptar 
el proc611ílllieuto a')opt.atlo por esa Honorable Cáma· 
la y quc, en COIIH('cllencia, ,lejal'á eOIJBtancia en el 
acta :espndiva de lel COl're~CiÓll de la cita á que an
tes me he referido. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EOWARDS.-F. 
OarDallo Etizalde, Scretario.» 

Posteriormente se di6 cuenta también de la siguien
te mociún: 

Honorable Oámara: 
La instalación ue la l\Iunici palidad del departa

mento de la SereDa, verificada ellO ue Noviembre 
de 1891, dió margen á un reclamo de nulidad de di· 
cha instalación interpuesto por uno de sus miembros 
ante el Consejo de Estado. 

El Consejo ha declarado hoy nula la instalación. 
Pendiente el reclamo, los municipales que concu

rrieron a la instalación del 10 de Noviembre citado 
han funcionado regularmente desde esta fecha, cele
brando aCUlmlos como corporación ó ejecutando ac· 
tos ó de~empeñand() funciones como alcaldes ó re· 
gidores, acuerdos y actos que, es fuera de duda, son 
perfectamente válitlos. 

Reinstalada la Municipalidad de la Serena, dividi
da como se haya, en dos bandos, uno de ellos, sin 
dnda, sostendlá la valid":l de Jos acuerdos de la Cor
pOlaáón y los <lcto~ te ".,~ miembros jlosteriores á la 
i llstal"cioll allula, 1", Y el utro la nuli.la,l de ellos. 

Dejar J:.¡ re~olll"ióll Ite esta cuestióu, de ~uyo ar
dua y de traHt!é]JI]elltnl importancia, al eritetio apa
sionado de lo~ mIembros de la misma Corporación, 
:sería mantener latentes lalO diferencias y dificu.ltadiS 

,'-, 
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que hasta ahora mantienen profundamente la socie
dad de aquel departamento. 

Por otra parte, la nueva comtitución de la Muni· 
cipalidad es de preRumir que determine una declara· 
ción de nulidad de los acnerdos de la Corporación y 
de los actos de sus miemhros posteriores a la insta. 
lación clIya nuliclad se ha rlnc!tWlt!,). 

SenH'jallte declaraeión produciría inevitahlen-.ente 
un trunstorno completo en le"los lus órd(,lle~ (le 1" 
administración mUllicip<11 de aquel d"pa1tanlPnto; 
pues no debe 01 vitlarse que los alcaldes han desPlll
peñado durante todo ese tiempo, y desempeñan aún, 
las funciones de juez letrado de que carece hasta 
ahora el departamento; y los regidores las de jueces 
sumariantes; y unos yotros todas aquellas que les 
encarga la ley organica de municipalidades. 

Sería inútil entrar a detallar los gravísimos per
juicios que sufrirían, con la declaración de nulidad 
las personas que, durante el tiempo desde ellO de 
Noviembre de 1891 a la fecha, han tenido que re· 
currir á aquellos funeionarios en demanda de decla· 
ración de un derecho, lle un estallo ci vil, etc., etc. 

A evitar todos estos males y a remediar tan ano
mala situación tiende el proyecto de ley que someto 
á la consideración de la Honorable Cámara: 

Artículo único.-Declál'anse válidos los acuerdos 
celebrados por la Municipalidad de la Serena y todos 
los actos ejecutados por sus miembros en desempeño 
de los cargos de que fueron investidos en la sesión 
de instalación de 10 de Noviembre de 1891.-San· 
tiago, 18 de Enero de 1893.-D. F. Agnirre, Diputa-
do por la Serena. . 

El señor Zegers (Presidente).-Tanto el Hono
rable Senado como esta Cámara han aprobado un 
proyecto de ley que prorroga el plazo dentro del cual 
están autorizados los militares para optar á pensio
nes de inva1idez. 

Dicha autorización fué concedida por el Congreso 
en 1892, y el proyecto, refiriéndose a la ley prorro 
gada, dice: «de este año.» Como estamos en 1893, la 
referencia era errónea. Cuando se quiso devolver el 
proyecto al Senado, se vió que no era posible intro
ducir en él modificación alguna paril corregir el error 
manifiesto que he seftalado, ni que tampoco era po· 
sible eomunicarlo en esa forma a la otra Cámara. 

Pediría á la Camara que autorizara á la Mesa para 
modificar la redacci6n del proyecto, poniendo «de 
1892», ::londe dice «de este año.)> 

Si la Cámara tuviese á bien aprobar el procedi
miento' que propongo, se dejaría constancia en el 
acta de esta resolución, y el proyecto se c')mur:.icaTÍa 
inmediatamente al Honorable Senado para que fuera 
pasado al Presidente de la República. 

Se acord6 aceptar el procedimiento propuesto por 
el señor Presidentlj y dejar constancia de él en el 
acta. 

El señor BisopatrÓn.-He oído dar cuenta 
de un mensaje de B. E. el Presidente de la Repúbli 
ca con el cual comunica que ha acordado incluir en 
la c.vocatoria el proyecto que tuve el honor de 
presentar junto con el señor Diputado por Coelemu, 
y que tiende á adarar en la parte relativa á la fian. 
za, la ley que autoriza la construcción del ferrocarril 
de Penco á Tomé. 

Como ¡¡e trata de un negocio muy sencillo, que, 

según creo, no encontrará oposición en ninguno de 
mis honorables colegas, y como es de importancia 
para el paú; la obra á que se refiere, me atrevo á 
proponer su discusión inmediata á fin deque ~le
.Ian lurg 1 iniciarse los trabajos del ferrocarril, re ti\!'
dados ha~ta hoy sólo por este tropiezo. 

El ~eñor Ze{Ie1'S (Presiupnte). - Siento tef.!er 
fjne oponerme á la indieacióll que formula el señor 
Diputado. Hay ulla s"sión carla semana, la del vier-
11('.8, para di'clltÍr R'llntos ex~raños a lús presupues· 
tos, y esa sesión está próxima. 

El asunto cuya pronta discusión pide Su Señoría, 
si bien Íl primera vi$ta parece sencillo, puede tener 
eierta grave:lad: se trata en él de garantir los intere
ses fiscales y me parece necesario que una Comisión 
lo estudie. La presentación del informe no puede 
originar demora; podríamos tenerlo en uno a dos 
días más; y aun suponiendo que el viernes no se 
hubiera presentado informe, podria discutirse el pro· 
yecto sin él. 

El señor Risopat'rón.-No esperaba, señor 
Presidente, fjue Su Señoría fuese e~ primero en 
oponerse á mi iuclicación. pues Su Señoría, antes 
qlle nadie, ha po,lido saher perfectamente que el 
proyecto que remití á la Mesa en la sesión pasada 
no era un asunto de tal gravedad que envolviera 
peligro para los intere.ges fiscales. Y también me in· 
ducía á creer lo mismo el hecho de que Su Señoría, 
en la última sesión, ha pedido que se despache, antes 
de la orJen del día, un proyecto análogo á éste, y 
también de interés particular. 

Por lo tanto, me atrevería á rogar al señor Presi· 
dente que se sirviera retirar su oposición á fin de 
no demorar por más tiempo eRte urgente proyecto. 

En cuanto á la sesión del viernes, ella tiene ya 
una tabla, formada tle asuntos de mucho interés, 
que tal vez no sería conveniente alterar. 

El señor Zegm's (Presidente).-Sabe la Cámara 
que me he opuesto á la concesión de una garantía á 
este ferrocarril, y merced á mi oposición que encon
tró eco en el ánimo de mis honorables colegas, los 
intereses fiscalés han quedado del todo asegurados 
en la forma que tiene la ley ya aprobada. Ahora se 
trata de modificar la forma de la garantía, y yo, para 
estudiar ese cambio,' necesito tiempo: dos días, señur, 
no es mucho. Declaro que no he tenido ocasión para 
meditar este proyecto, y me parece conveniente que 
una Comisión lo examine: es lo regular. 

En cuanto al proyecto para el cual solicité ayer 
preferencia y que venía aprobado con modificaciones 
del Senado, recuerde Su Señoría que se trataba de 
la fecha en que debía comenzar á regÍl" una ley· 
asunto, como se ve, ele fácil y urgente despacho. ' 

Su Señoría, por lo demas, estara deseoso, como lo 
estamos todos, de que se despachen alguna vez los 
presupuestos, que la Cámara tenía el deber de haber 
deBpachado mncho tiempo ha. 

El señor Walkm' 1Jlal'tíncít (don Joaquín) 
-Siempre que hubiesen sido ir.formados oportuna
mente. 

El señor Ze(¡Cl's (Presidente).-Cualquiera que 
sea la causa, señor, en todos los bancos yo noto el 
mismo anhelo: iespachemos cuanto antes la ley de 
presupuestos; sin embargo, esa ley no se despacha y 
los días pasan sin que podamos salir de este estado. 
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S .. ntamos así un mal precedente exponiéndonos á 
perturbar los servicios p(lblicos cuando no existE' 
semejante propósito en la mayoría de la Cámara. 

proyecto que tiene por objeto autorizar la venta de 
salitreras. 

Este proyecto es muy importante; mas aún, es ne
cesario y consdero que la Cámara debe pronunciarse 
sobre él. Arlemás, en los momentos actuales toda 
indicación ue preferencia importa la postergación de 
ese negocio, y no creo que el proyecto que tiene por 
objeto disminuir el qnorum con que deben ejecutar 
ciertos actos las municipalidades, sea tan urgente 
como el proyecto que autoriza la enajenación de las 
salitreras. 

S1ento, por eso, mantener mi oposición: la Cámara 
resolverá. 

El señor Risopatt'Ón.-En el tiempo gastado 
por Su Señoría en este incidente, podríamos haber 
despa~ha!lo el proyecto. 

El señor Zeflers (Presiden te ).-Y si Su Seña· 
ría no hubiese formulado su indicación, habriamos 
aprobado algunas parti,las del presupuesto. 

El señ0r lJIontt (don Pedro).-EI presupuesto 
es lo que actualmente discutimos en la orden del 
día; y es la sesión llel viemes la que la Cámara ha 
acordado rlestinar Ú los asuntos extrilño3 al presu
puesto. J\1:e parece que con dar á estos asunto" en 
la hora en que nos hallamos, una sesión semanal, ha 
ce mas lo bastante. 

Por esta raZÓn pienso, como el señor Presidente, 
que no conviene perturbar, intercalando en ella otros 
asuntos, la orden del día que nos rige. Oonviene, 
además, que sobre el proyecto de que Se trata, haya 
informe de alglHHl comisión, para así poder medir 
su alcance y gravedad. 

El señor Bnnnen.-Yo creo, como el señor 
Diputado por Mulchén, que su proyecto puede des
pacharse con prontitUll, y pienso aún que la Cámara 
está obligada á despacharlo luego, por cuanto tiende 
á corregir un defecto de redacción en que incurrió el 
mismo Congre~o al dictar una ley. Pero, como tene
mos el deber superior de despachar á la brevedad 
posible el presnpuesto, yo no me atrevería á pedir 
que aquel proyecto se discutiese sobre la marclla. 

En cambio, dada la buena voluntad que en todos 
los señores Diputados se nota para clespachar este 
negocio, yo propondría que lo discutiéramos en la 
sesión del viernes, haya ó no informe de Comisión. 

El señor Zeget's (Presidente).-Es, señor, lo 
qne he tenido el honor de proponer. 

Oerl'ado el debate, S8 pl'ocedi6 á votaT la indicación 
del .5ei1,or Risopat1'ón, que {ué aprobada pOT 3l¡. votos 
contra 25. 

El señor He1.,ia Riqttelme. -Pende de la 
considemción de la Camam un proyecto que tuve el 
honor de presentar, hace ya bastante tiempo, y cuyo 
objeto es modificar el quorum, establecido en el ar
tículo 18 de la ley de 12 de Septiembre de 1887, 
para que las municipalidades puerlan funcionar. Es 
un proyecto. muy sencillo, y consta de un solo artí~u
lo. La Honorable Cámara misma ha reconocido su 
importancia'y la urgencia que reviste, concediendo 
preferencia para su discusión y despacho en dos oca· 
siones, en las cuales no se pudo tratar de él porque 
no e~taba incluído entre los asuntos de que puede 
tratar el Congreso en el presente periodo. Hace algu
nos días que el Presidente de la República lo ha 
incluido en la actual convocatoria; de Dlallera que se 
ha allanauo el ineonveniente con que antes tropezó; 
por e~to me permito rogar á la Cámara que le asigne 
un lugar preferente en la tabla de la sesión ue] 
viernes. 

El señor .. 'l1.ac-lve1' (Ministro de Hacienda).
Debo recordar á la Honor!\ble Cámam que se ha 
llcordado, en sesiones a[lteriores, preferencia para el 

Deseoso de que no se postergue este último, yo 
aceptaría que se tratase del proyecto del honorable 
Diputado de Taltal inmediatamente después; pero si 
el honorable Diputado mantiene su indicación para 
que se acuerde la preferencia que solicib sobre todo 
otro asunto, inclusive el que se refiere á salitreras, 
tendré el sentimiel!to (le negarle mi voto. 

El señor IIevia Riqnelme.-Debo, honora
ble Presidente, insistir en la inuicación que he teni
do el honor de formular pOrétlanto considero que 
el proyecto relativo á la venta de las salitreras es un 
negocio de largo aliento, que dará lugar á lata discu
sión; mientras tanto, el proyeeto que tiene por objeto 
lUodificar el quorum con que las municipalidades 
pueden celebrar sesión, para los únicos efectos de 
constituirse y de nombrar la junta de alcaldes, es 
tan 3encillo que, estoy seguro, no ocupará la atención 
de la Cámara por más de diez minutos. 

Debo también hacer presente, una vez más, que 
ya en dos ocasiones se ha concedido preferencia á 
este asunto, y si no se ha despachado ha sido porque 
cuando se iha á ocupar de él la Cámara, se observó 
que no estaba incluíuo en la conVúcatoria á sesiones 
extraordinarias. De modo, pues, que si la Cámara 
acepta el camino insinuado por el honorable Ministro 
de Hacienda, el proyecto corre la eventualidad de 
no sea despachado en las actuales sesiones, quedando, 
con segurhlad, postergado su despacho hasta el año 
próximo, ó por lo menos hasta las próximas sesiones 
ordinarias. Concluiría así el período actual de muni
cipalidades, sin que se aprobara el proyecto. Después 
de elegidas las nuevas municipalidades, la Cámara 
sabe que no tendría este proyecto objeto alguno; 
mientms tanto subsiste la irregularidad de mantener 
en vigencia todos los servicios mllnicipales sólo en 
virtnrl de uecretos del Ejecutivo sin que haya habido 
Municipalidad que autorizara los gastos. Estos se 
hacen actualmente en virtud de decreto del Ministe
rio del Interior que, sin estar autorizado por la ley, 
ha dado orden para que se mantengan todos los ser
vicios locales. 

A este respecto, tres departamentos se hallan en 
la misma situación, y ah{ esta ley normalizará ó lega· 
lizará los procedimientos irregulares que h~ sido ne
cesario em plear. 

Come ya he dicho, la U1'gen~ja de esta ley ha sido 
reconocida en dos ocasiones por la Honorable Cáma
ra y es, por lo demás, tan sencilla, que creo que no 
dará lugar á oposición de ningún género. Sin embar
go, como no es posible hacer peligrar una indicación 
tan jnstfl, si la Honorable Cámara no acordara la 
preferencia que he solicitado, yo me vería en el caso, 
en la obligación de hacer otra indicación á fin de que 
en la primera hora de la sesión del viernes nos ocu-
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páramos de él, ya que el proyecto sobre venta de las El señor Zegers (Presidente).-TerminadQ .. el 
salitreras debe tratarse en la segunda parte de esa incidente, ' 
sesión. iAlgún señor Diputado usa de la palabra antes de 

El señor JValkel' JJfartínei't (don Carlos).- la orden del día. 
N o hemos alcanzado á oir á qué proyecto se refiere Entraremos en la orden del día. 
la indicación de preferencia formulaua por el hono- Corresponde di~imir el empate recaído en la 
rabIe Diputado de TaIta!. votación uel ítem referente á la construcción de una 

El señor Hevia Riq'u,ell1te.-Tiene por ob· cárcel en Antofagasta. Este ítem fué introducido por 
jeto, sencillamente, modificar el artículo 18 de la el Senado en la partida 21 uel presupuesto de Jus
ley del 87 que establece el quorum con que las ticia. 
municipalidades pueden entrar eh sesión, para el Rel)ogida la votación resultaron p01' la afirmativa 
sólo efecto de su constitnción del nombramiento de 26 votos,' 1)01' la negativa 34. 
la junta de alcaldes. El señor Zege1'.~ (Presidente).-Rechazado el 

El señor llQbinct.--¿T-Iay informe de la Comi- ítem. 
sión sobre este proyecto? SeglÍn acuerdo de la Cámara, corresponde discutir 

El señor Zp(Jcrs (Presidente).-Sí, seiLOr; está el proyecto del honorable Diputado de Malina, in-
informado. • terpretativo de la ley de 22 de Agosto de 1892. 

Cerrado el dpbate, la ínrliau'ión fué apmbarla por :El seuor Sem'ctnl'io.--Dice así el proyecto: 
38 votos l'ord1'rt 18. «Artículo lÍnico.-Se declara que las fianzas soli-

El spñor Ossa.-Xo estuve al priríeipio ,le b ,laria. ,le Ilue hahla el illci;:o 2.° del artículo 5.° de 
sesión, 11) que me impidió saher dA qué (locumentos la ley de 22 de Agosto de 1892 pue(len ser fianzas 
se había ,h,lo cuenta; pero he preguntarlo á mis ha, parciales en que los fiadores se obliguen como codeu
norables colpg<ls y me han dicho ~ue el Sc.naoo ha dores solidarios cun el concesionario ó quien sus 
devuelto el proyecto que autoriza la cesión al hospi- derecl10s represente, siempre que tallas ellas reunidas 
tal de San Bernardo de una casa ele propieilarl fiscnl. equivalgan á la garantía.» 

No sé si el reglamento establece que estos negocios El señor ZcgCl'S (Presid~nte).-En discusión 
deben tratarse en el momento mismo en que llegan, general. 
ó si es necesario hacer indicación con ese objeto. Si El señor R"isopatrón. - Como el proyecto 
fuera necesario, yo haría indicación para que así se consta de un solo artículo, bien podríamos,' señor 
acordara. Presidente, discutirlo en general y en particular á la 

El señor Zcgel'S (Presidente ).-La Mesa tenía vez, si no hubiera oposición. 
el propósito de poner en discusión las modificaciones El señor Zegcrs (Presid¡>nte ).--Yo me opongo, 
introducidas por el Senado en este proyecto, antes honorable Diputado. 
de la orden del día en la sesión del vierne8. El señor IlisopatrÓn.-Gracia8, señor Presi-

El señor Ossa.-Está bien, señor; no tengo, dente. 
entonces, nada que decir. , El señor Zegm's (Presidente).-Deseo usar de 

El señor Erlwal'cls (don Eduardo ).-He red- la palabra sobre este negocio en virtuu del derecho 
bido de San Javier de LoncomilIa el siguiente oficio qUA me confiere el Reglamento, y él se discutirá en 
del Gobernador, que se me ha remiti/jo original: el momento oportuno sin entorpecer la discusión tIe 

«San Javier, 16 de Enero de 1893.-EI señor los presupuestos, es decir, ell la sesión del viernes. 
Minlstro del Interior, por cononcto dp la Intrn,l(m~ia El señor ,Risopntl'Ón.-Creo que el señor 
de Linares, comunica:\. esta Gohernación lo si((uiente: Presi/lente!lo tiene ,1erecho para decir que la Cáma· 

«En cuanto al nombramiento de mé,lico (le cillllad, ra ha estado fllc~a del Re¡;lamento al acordar esta 
deho hflcer presente :\. U:;. que, en codormi(larl á preferencia 
lo (lispue5to por ley <lA ] 2 do Septillmhre dl'l año El señor ZcgCl'S (Pl'esidente).-iCuándo he di. 
último, corresponde á hs lTInniei¡)fIli,lades la desig- cho tal cosa, honorable Diputado? 
nación de la persona que ha de (]l'semprñar e~e El sellO!' Risopatrán,.-Ha expresado Su Se. 
puesto, crsanc10 en consecuencia, en SllS fnnci0IJes ñoría '1ue este proyecto se discntiría dentro del Re· 
el facuItativ'l nomhrado por el PresÍ']ente de la Re- glilmento, en la sesión del viernes, con lo cual Su 
lJ\íblica.-Al hacer la deRigllación cnnviene que el Señoría ha dado á entender que la Cámara, al aco!" 
Gobernador de Loncomilla l'ecncr,le á h Ilnstre darle p~'efel'ellcia, ha violentado los prir.cipios regla
'Municipalidad la disposición contelllda en el artículo mentarlOS. 
68 de la ley de l.0 de Septiembre de 1887. El señor ZCrlcrS (Presidente k-Cuando emito 

Lo transcribo á USo para su conocimiento. un cOIlcepto/)lOnorable Diputado, lo mantengo. Yo 
Dios guarde á US.--A. Chapa/·I'o.» he dicho que, en virtud de mi derecho, nsaría de la 
Como de este oficio se despl'enllen algnnas canse, palabra en la discusión particular, y que ésta se haria 

cuencias, de qlle conviene Lomar nota, rebtivas :íla en momento op ntuno, dentro del Reglamento. No 
provisión de las me(lieat,llra~ ,le cilllb,l VaCfl'Jte~, yo he cn!ifiea(lo el lI(:lIenlo de la Cámara. 
desead" que algnl10 de los señore, l\Tinistro, preSP!l- El señor Risopa.fl·ón.-Siento que Su Señoría 
tes se Rirviera recolll(l!1,lar :i AU colE'(!i\ ¡Jol Interior haya hecho uso ,lel derecho (pIe le confiere el Regla. 
qne tenga á bipn asistir á la se9ión <1; mañana lt fin monto, manifestando qllP, porque no quiere obstruir 
de (t\1nos a1!!:un,," ~xpli~aci'llh~, Rohro '31 p'1l'ticulal'. los ,presupuestos, desea usar de la palabra cuando 

El señor Del Can¿]Jo (Ministro ,le Justicin).- i este proycdo se discuta en momento oportuno. Con 
Cornunic,tré al geflo!' J\1inistw del I nteri"r lns l1eseos I ello, Su Señoría sólo ha conseguido promover \lna 
del honorable Dipnta'lo. 1 cuestión enojosa, que reallUente ~e ha prestado para 
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que yo levante mis protestas por 

tidos por Su Señoría. 
los concentos ami- I El señor W((lkcr Martine~ (don Joaquín)., 

• A mi vez me permito ma::ifest:lr qnc b 0pofiición 

del honomhlo Preai,lente no estlJ, cn m:mera alguna, 

jl1stificatla. Con e2te pmyecto sólo se trata de "lih,'a· 

llar lo~ illconvelliPTttns COIl (jlle ha tlOIH:z:iclt¡ h em

presa elel feIl'UI:arril Je Pcnco al TUIn", iJ\!:onYellicll· 

tes que la Cálllara no ha tl'lli,lo la illtell"j,JI1 ,le 

cTinrle. SPgll!'t>, como Piltoy, lle qne d t1S;lllt" 110 

dará lllgar :1 discusión, he pc,li1lo ([ne f;C ,li",:¡¡[a 

inmediatamente, y no PRperaha (¡Ile el SCÜ'll' Presi· 

dente hiciese UEO del l~E'glallle¡¡to y promoviesc 11U 

incidente tlesagn\(lahle, sino otro resulhltlo que el ,le 

cnt.orpecer el despacho de un proyecto ,le ntili,l:uI 

para el país. 
El Reñor Zcr¡Cl'S (Presilknte).-S:.euto (1U') mis 

palabras hnyan si<lo desagl'lldable:i. N o BO'y r.lueflo ,lo 

ser más agradable. 

El señor Walker JIIctrthw:-.: (lon Joaquín). 

-Yo declaro franGaménte q no, para votar este j1J'1)

yecto, nec(lsito tene!' algunos datos qllG me ]J8\'lllit:111 

formarme conciencia de él, ya que !lO lo conozeo. 

N o conociénLlolo, me verÚt en el caso ,le dar mi 

voto en contra, Dsí es que desearía oir algunas expli· 

caciones. 
El señor jJj ontt (don Pedro ).-Voy :1 hacer una 

observación al serior Diputado por Mnlchén. Su Se
ñoría fundó sn ilH1icación de preferencia, en la pre· 

sunción de q1lC el proyeeto era muy sencillo y llO 

daria lugar ¡\ discnr;ión alguna. Ahora 1lien, el llOno 

rabIe Dipu~f\do de Lautal'O dice qllR neeesita conocer 

los antecedentes elel negocio, qne desea OH' a1gnna8 

explicaciones; por consiguiente, no se realiza lo q 11e 

esperaba el honorable Diputado por l\luleh8n. En 

consecuencin, yo pediría á mi honorable colega QllC 

aceptara la postergación del proyecto hasta que 

fLlese posible tratarlo con todos 103 anteced¡;mtes iluso 

trativos. 
El señor JVaU¡:cr .LlI(t'rtinc~,: (don J oaq1\ín). 

-No soy niño de escuela, honorable Di¡l1lta:h; no 

necesito que se me hagan larg'ls disertacioms, ni rl\lc 

se ocupe una sesión eutera para hacerme compI'8ucl(,r 

el proyecto. 1\1e basta I1na explicación sencilla, en 

dos ó tres palabras, para imr,rmcrme del negocio lo 

bastante para poder votarlo en conciencia . .No deseo 

que se vengan á dar latas cxplicaeiones ni íjue se 

verifiquen cálcul0s l1lilluciOS(Ii'. 

La verdad es que se lJOS quiere o1J1igar :l. discutir 

los presupuestos á carrera; que, tratándosc de la in

versión de ingentes sumas, no nos detengamos si

quiera un momento á examinarlas. 

El serior 1Jlontt (don l'edl'o).-Siento quC! el 

honorable Diputallo de Lmlttu'o haya inter¡mltr,d C
) 

mal mis pnlabra8 . .No hft sido mi propósito ¡[al' Ulla 

lección á Su Señoría, sino de hacer ulla flmisioscl 

ad vertencia al honorable Diputado de ::\Iulehúll, en 

el sentido de que, pudicllllo el proyecto Llar lU;:j>1l' á 

alguna discusión, por pe'VlGña que fuera, COS.1 'lue 

ya se estaba vienrlo, no ~f' cumplía b r:ontlie;',)n elt 

qne él hah{a "entallo S\1 in'licaciól1, IL,h{a ,lej;ll'i'c (,1 

negocio para ll1ás tarrIe. l"o s.J si el provt"cliJ ,'<l po

drá explicar en dos ó tres p'tlabras, porqre)]o lo 

conozco; si hubiera estado en mi po(l\lr hacerlo, 'ya 

habría daelo las explicaciones que desrm el hOllOl'ahlo 

Diputado de Lalltaro. 

--Se hahría0vítwl O üste debate, y estarían satisfechos 

nlis despos, 
m 8l'ñ'll' JTontt (,hn PeJro).-Cuanrlo habla 

Su Sd"·"'¡" 8,· g,illrt t.iemp!" bien lo se; y siento que, 

C1W¡¡')O )" lI[\~~\) llSO ,le 1" ¡nlahrJ, el tiempo sea per

die1o. 
E: Si ií"r RJ,'J0iHltrr) n.'-Hil,ta este momento 

no El' lJ:¡ enli, :" ;;]l,,,lnW1\lPlltl' en la di8cllsión del 

}lH¡yectll; :~,~ hri {li"L',:l·tl) ld ti(~!l1pc) en algu qne no 

tiemlp Ú jl.lst!',,!' el .j,.l)l\Le, ni ánada positivo. Pero, el 

mal 110 r~ ·t·[ Íl',~¡l ',ya:', )1':\ con \-CIHkía llecir unas pocas 

l'alÚ11'il" s·.)1>;" d [0"';011," la disensión para que pue

,[aH \''lC,il.'' C.')" Ci'P<:!'.'Illja lnis honorables colegas que 

no e ;IIO.','l! ul Sus '\!ltecec1entes son estos: 

EL G "¡gt'2',' cOllcp,lió al seño!' Dittborn permis@ 

p.:):). COil·tl'llir un ft!r~':;:'Rl'd (le Penco al Tomé. Como 

01 c·,nplt,s::lÍo ¡,i.,i.;.) L\ g:\\':\lltü del Estada para los 

capitalcR qa" SIl d\J]¡{an invertir en I:.t obra, y ha 

c101Ui:1Cl,b <'11 u:to'J ti"mIJo" la Í<le¡t de no concede~ 

tÍ nin[;\lll,l e::1;,;o"':1 í"'lvntl';t la g:lrantía fiscal, se tomó 

11Il \',íl'l;,ino \I.',:lio, e:;nc:·,lienrlo la garantía, pero esta. 

lJlceil'll<l,) «n mZ:l'il> , ti,;:Í ,leda el proyecto primitivo, 

qne :1~eg<iramll el leembolso de las cantidades que 

por ,1i~'11 g.tnmtL\ llega;¡e á l)agar el Te¡;oro Público. 

En la Cámara ~e hizo indicación para que se dije. 

ra <([lanzas soJiuariíls», y se aceptó la redacción en 

esta forma. 
Parece qllA la mente de todos los señores Diputa.. 

dos filé esta hlecer la soli,loritla,l entre el deudor, que 

ven,lrí" á ser en est.e eH S·, el conce~ionario, y sus 

fiaü'll'es; perv no l'edprocamentc entre los fiadores 

ml¡;n10S. 
Esto es lo natural: la ley se pu~o en el caso de 

l]ue el Gobierno hnl Jiese de ejcrce,,' aceÍón por garan. 

tfas no pagadHR y quiso Llarle la fcICultad de ir ~ntra 

el llendo)' ó los J¡"dores, Sl'glÍll lo estimase con ve

Ili,'nle. COlllO l:t ley Re presta también á la segunda 

il'll'rprctación, y ésta es L.t que entorpece la realiza

ci,ln de h obl'\, S8 ha hedlO lIeces~ria la presentación 

,ld p1'0yl'cfo qne no" O~\lP¡\. 
CiC0 haber 8i.10 breve y haber dado las explica. 

ciones suficienk,s. 
El sC'fior rVHU.XW .L1fm'tínett (don Joaquín). 

-JWas ]¡an b:lCtVI<J [l,"n ilustrar mi opinión respec

to ,id 13l'nyel't'J. Y:, VD el l!'Jllorable Diputado de 

Petoreü (ll!O 110 ~)()V tnn porru. 
1';1 seí1~)l' jV[OH,'Ú (,Ion l'edro).--Yo no he creído 

porro á '-"1 e,,;] al c;,¡¡;tral'io, lo tengo por muy 

(le~pr,jnl~(). 
nI G 'Ji") iValkaJ'lJ1artíncz (don Joaquín). 

-No tp!llo C'll1llJ Sn Sefíorla, que nos ha puesto la 

palmr:ta ri !o,!n, en esta C,ímar::l. 

El scííor ;~erfC1'8 (Prcsidente).-Cerrado el de. 

ba~,e. 

J).Jrt'nlOS pnr EproL;r.1o en ganeral el proyecto. 

JI 
C'rmtin(b i:\ Lliscl1~ión dd pl":snpuesto de Justicia. 

Ilm Ijlil!lb1(j l'cndic,ntes 1.'8 p,¡rti.l'IR 10,12,16, 

17 Y 18. 
Fn fi.·gl111·la clisrlusiÓIl la parti,.1a 10, Registro 

CiviL 
El señor 1Valkm' 3trtrt.íne.t! (don Carlo~).-

110 parecc t¡nc t¡hora (1.Jbiénnnos seguir el mismo 

proccc1.i rn ient'(J q I1C ~c r doptó al discntirsQ el 'presu-,. 
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puesto del Culto. Entonces quedaron para segunda 
discusi6n diversas partidas de las cuales nos volvi
mos á ocupar sólo después de aprobado el presupl:esto 
de Relaciones Exteriores. Ahora deberíamos seguir 
con el presupuesto de Instrucción Pública, y, una 
vez c('>Ucluído éste, nos ocuparíamos de todas la~ 
partidas que hubieran quedado para segunda discu
si6n. 

No hago cuesti6n sobre el pal'ticulf.r; per!) éste me 
parece el procedimiento más lógico que pudiéramos 
seguir. 

El señor Zegers (Pre3idente).-Por mi parte, 
me limito á ajnstarme al Reglamento, salvo que la 
Cámara acuerde otra cosa. 

En cuanto al temperamento que se adoptó con las 
partidas del presupuesto del Culto que quedaron para 
segunda discusi6n, debo decir al honorable Diputado 
de Cacha po al que yo no estuve en la Sala ese día. 

El señor Wall.,er MaJ·tínez (don Carlos).
No insisto, señor Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-Está en segunda 
discusi6n 111 partida 10, Registro Civil. 

Entiendo que no se ha propuesto ninguna modifi
caci6n. 

El señor Walker Mctrtinez (don Car!os).
Yo me opongo á toda la partida. 

El sefior Zegers (Presidente).-Cerrado el de· 
bate. 

En votaci6n. 
El seriar J'Orclán.-Pi.do votaci1n nominal. 
Puesta en votación nominal, la partida fué aproba-

da por 36 votos contra 28. 

Votaron por la d,firmativa los sef!o/'es: 
Aguirre, David F. 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Campo Máximo, (del) 
Cristi, Manuel A. 
Donoso Vergara, Pedro 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
Guzmán I., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Mac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, E,duardo 
Montt, Enrique 

Montt, Pedro 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Robinet, Carlos T. 
J'todríguez R., Ricardo 
Rodríguez l{oZi1S, Joaquín 
Santa Oruz, Vicente 
Silva W"ittaker, Autonio 
Toeornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Valdés Ouevas, F. 
Videla, Eduardo 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. 0 

Zerrano, Rafael 

Votaron por la negativa los 8eñores: 

Barros Méndez, Luis 
Blanco, Veutura 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Oarlo~ 
Cor1'e!l. A .. José Gregorio 
Díaz B., Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz U., Rafael 
González K, Alberto 
Q0U7.á1 ez Ro, N lcolAs 
Gutiérrez M., JOflJé R. 
Irarráza.val, Cai'l'los 

Lamas, Alvaro 
Lisboa, Gen'l,l'o 
Lyon, Carlos 
.M:atte Pérez, Ricardo 
Ochagavía, Silvestre 
Ort'lzar, !laniel 
Richard F., Enrique 
Rozas, Ramán RiJardo 
Tocornal, Juan ~K 
Undurraga V., Fmudsco 
Vial Ugarte, Da,nie! 
Vidal, Wrancisco A. 
W alker Martillez~, Ollrlo$ 
WlIlker Martínez, Jeaquín 

Al votar: 
El señor Blanco.-N6, porque creo que eSt3 

servicio ~e puede arreglar en otra forma, mejoráwlo· 
lo notablemflnte. 

El Sflñor ConclUI.-N ó, por la misma raz6n. • 
El señor Jor(l(i.,n.-Sí, porque e~te servicio es 

indispensable pn pI país. 
El señor Walkcr JLartinez (don Joaquín). 

-Nó, porque este servicio no es de carácter aurni
uistrati vo. 

Se pUBa en segnnda discu,i6n la partid(t 12, «Esta
blAr;imienfos Penales», cort;juntaml'llte con la indica· 
ci6n del seíl.o)' GazittÍa pam consulta?' después del 
ítem 82 1tnO de 600 pesos, sueldo de 1tn médico para el 
presidio de Santiago. 

El señor Blanco.-En la primera discusión de 
esta partida, me reservé para hacer en la segunda 
algunas observaciones, que procuraré exponer en el 
menor tiempo posible. 

Debo, ante todo, manifestar que ya el Gobierno, 
en el mes de Junio del año paoodo, consignaba en 
la memoria respectiva la idea de reducir el número 
ele cárceles y presidios de la República, idea que se 
inspiraba en razones de economía, de lógica, y de 
conveniencia pública. 

No obstante, señor Presidente, en el presupuesto 
del año actual figuran no menos de sesenta y cinco 
cárceles y presidios. 

Tan crecido número de establecimientos penales 
presenta dos inconvenientes, fuera de la imperfecci6n 
del sistema carcelario mismo, sistema condenado por 
el Gobierno en la memoria á que acabo dtJ referirme. 

El primero de los inconvenientes consiste no s610 
en sostener un número de establecimientos penales 
mayor que el absolutamente necesario, y gne de· 
manda íngentes desembolsos, sino también en tener 
que conservar y costear un mayor número de guaro 
dianes. Para salvar este primer inconveniente basta
ría qlle s610 se dejaran presidios en las capitales de 
provincia, donde los reos rematados cumplieran sus 
cowlenas; y en cnall to á los detenidos, ellos perma
necerían en las drceles mientras se les siguie:3e el 
respectivo proceso. 

ERta idea no es nueva, ni tampoco mía: pertEiluece 
al Gobierno, y así en la memoria á qne he aludido, 
decia e! honorable Ministro de Justicia: 

«N o obstante, como aun parece considerable el 
número de individuos dedicados á esta tarea, el Mi· 
nisterio de mi cargo abriga el pensamiento de redu
cirlo á las más estrechas proporciones, ya sea mejo
rando los elementos materiales de seguridad de los 
edificios ó adoptando otras medidas que tiendan á 
este mismo propósito, entre las cuales figura la su· 
presi6n de quince presidios que funcionan unidos á 
otras tantas cárceles, reforma que ya ha s;do con8ig
nada en el proyecto de presupuesto de gastos para el 
año venidero. 

Con esta medida no sólo S3 tiene en vista una 
disminnción de laR fuerzls de vigilancia y del per
sllmd arlmini.trativo, sillo tambien un beneficio di
r'~et.o para nuestras institncioncs penitenciarias, uno 
(le cnyos m¡l,Y"res ,lef0etos pstá en la conexi6n ínti
ma que existe entre la Gárcel y el presidio, estable
cimientos tan diferentes por su naturaleza y por su 
régimen.» 
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Por consiguiente, siendo estas las ideas del Go
bierno, han poeliJo y debido introducirse economías 
en el presupuesto de liste ramo, dejan,lo los presidios 
sólo para las capitales ,le provincia, SR ahorrada el 
gasto de no menos de trpillta y tantos de esos eRta 
blecimientos, ya la vpz la manutención de un crecido 
cuerpo de guardianeR, cuyo número en los estableci 
mi'mtos carcelarios asciende á más de mil doscientos 
indi vidlJos_ 

El seuor Ministro decía á este respecto en la 
memoria ya citada: 

«El servicio de administración y vigilancia oe estos 
e~tablecimientos ocupa 1,209 indivíJnos y 36 reli
gIOsas.» 

Por consiguiente, el presupuesto del año actual 
consigna, para esos establecimientos, un número de 
empleo.dos excesivo, como lo reconocía' el mismo se
ñor Ministro del ramo, el año pasado, cuauelo juzga· 
ba convenienta introducir alguna modificación en 
dicho servicio. 

Esto por lo que hace al Illímero de los empleados. 
El segundo inconveniente que presenta el actu~l 

servicio carcelario, seglln veo por los datos de la 
memoria tantas veces citada y el presupnesto del 
año actual, se refiere á la distribución de los emplea
dos en las cárceles J presidios, distribución que no 
correspollLle ni siquiera á un reparto racional del 
trabajo de las necesidades del servicio_ 

Así se ven cárceles dotadas de .cuatro guardianes, 
que tienen mayor nÚlJ..ero de presos que otras> COI; 
nueve guardianes. 

Esto lo declaraba el mismo ~eñor Mini'stro, cnan. 
do decía que el servicio carcelario no era bueno' 
pero agregaba que no es posible reglamentarIo e~ 
un mo~ento dado, y que no se puede desorganizar 
r~peptJ.~am'mée un ramo tan importante de la admi
lllstraclOn; por eso se ofrecía presentar en el mes de 
Junio próximo un proyecto de reforma_ 

TalJ~bién me inclino á creer que no es posible 
destrlllI de golpe nuestro actual servicio carcelario; 
peroocreo al mismo tiempo, qne hay conveniencia en 
atemler ese se~vicio Con mayor economía, y que hay 
granJes ventajas en que las cárcples sean directa
mente ~tenJidas por las mnnicipalidades, dejanoo 
los pre~ldlOS generales á cargo del Gobierno central. 

Por estas. razones, señor PreRidente, haciéndome 
ecu de las ldeas del honorable MiniRtl'O de Justicia 
manifestadas en la Memoria de 1892 formulo indi
~ación p\~ra que los presidios se deje~ reducidos sólo 
a las capItales de provincia, y las cárceles á las capi
tales de departamento. 

En. segun~o lugar, voy á proponer una :indicación 
que tIende a cooperar á la obra en que está empeña
do el honorable Ministro de Justicia, de ref )rmar 
nuestro sistema carcelario; y esta indicación es en el 
sentdo de que la partida en debate se vote 8610 por 
los seis primeros meRes oel año 1893. 

Etl el mAS (le .Junio habr;Í, tiempo para refm'mnT 
la ley; he dicho mal, para dtetar la li'y-que organicp 
este servido. Para enton.;es habrá tenido oportuni
dad el G"bierno de esbvlial' l:t manera oe mejoral 
e8te servicio, que ,;1 honorable Mi"istro de Jllsticia 
y tO\{Os y cada uno de los miemhros de esta Cámava 
y delSeJlaJo en años anteriores, han reconocido como 
vicioso, deficiente y digno de reforma; incorporaree 

mos así en nuestra legislación la ley de organización 
de cárceles, conclnYfmdo con la arbi tranedad que 
reina en nuestro rtlgimen penitenciario que todo el 
mllll<10 condena, que no es propio ni digno llel grado 
de adelantamiento á que hemos alcanzado en materia 
de a(lministracíón. i 

El honorable Ministro de Hacienda ha necho so
hre ,;ste particular una reflexión que considero digna 
<Iv ser contps'.ada. 

Decir, Su Señuía: «Nosotros no cometemos una 
arbitrariedacl al acordar el mantenimiento del servi
cie¡ carcelario tal como fué decreta(lo por el señor 
Baña,los E8pinosa, puesto que el Congreso ya ha 
manifestado, en años anteriores, su asentimiento á 
esta partida.» 

No me parece conveniente que se sostenga y afir
me semejante doctrina. Puede haber un Congreso 
qne e.iecute actos ilegales, que cree en el presupuesto 
partidas contrarias á los preceptos de la Constitución. 
En tales casos, el deher de los Congresos posteriores 
es rcch~zar las partidas bastardas, negarles su voto 
aprobatorio. 

Este es motivo más, honorable Presidente, para 
que yo crea, como el honorable l\liniBtro de Justicia, 
que el servicio de cárceles exige una reforma radical, 
y que esta reforma se puede llevar á cabo en los seis 
primeros meses del año en curso_ Por esto pido que 
se consigne el gasto s610 por el tiempo que he indi
cado. 

Si después el Congreso no quisiera emprender la 
reforma, ó si no hubiese oportunidad para ello, se 
votará en el mes de Junio el resto de la partida. 

Esto de ninguna manera importa una manifesta
ción de desconfiama al honorable Ministro de Justi
cia; importa sólo cooperar a la obra que Su Señoría 
estima huena. 

De manera, señor Presidente, que, resumiendo mis 
ideaR, hago indicación para que se supriman de esta 
partiela los presidios de las cabeceras de departamen
to, dejando sólo los de cabecera de provincia. 

En ~egL1ndo lugar, en caso de no aceptarse esta 
indicaci6n, pido que se apruebell sólo por seis meses 
los gastos de la partida. 

El señor Del Campo (Ministro de Justicia).
El honorable Diputado por Valpamíso ha hecho (los 
indicaciones: la primera, para que se supriman del 
presupuesto de Justicia tOllas las cantidades destina
das á presidios de ca-pital de departamento, dejando 
sólo las correspondientes á los pre,~idios de cabeceras 
de provincias; y la segunda, para que, en caso de no 
aceptarse aquélla, se acuerden los gastos sólo por los 
seis primeros meseR del año en curso. 

Paso á hacerme cargo de la primera indicación. 
¡Qué podda yo decir al señor Diputado en este caso, 
clHllldo Su Señoría ha invocado la opinión del Mi
nistro mismo, vertida en Sll Memoria de Junio próxi
mo pasad,)! Es efectiva que nnsstr·o sistema carcela
rio no "h,>deCB á Tt>glaR ordena<las, y que se hace 
indiRpensable prop,mder á la realizaci6n de una re
forma. Su Señoda será ba.~timt" equitativo para 
admitir que d Gobierno se siente animado del pro
pó,ito (le encaminar este ranlO hacia el ideal de 
pelfec.::ión en cuanto le sea posible, dadas sus cir
cun~tancias. Su Señoría sabe muy bien que no sie~ 
pIe es fácil llevar á feliz término los buenos deseos~ 
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y que no por omitirse por ahora la realizaci6n de una 
idea, puede deducir nadie que el Gobierno haya 
abandonado los sanos propósitos que en otra oGf\sión 
ha expresado. Que el Gobierno mantiene ideas defi· 
nidas á este respecto, lo prueba claramente el hecho 
de que en la miRma nota á que se ha referido el señor 
biputado de Val paraíso, se haga mención de los 
presidios que (kben ser suprimidos. Su Señoría ha 
aludido á la cárcel y presidio de Arica, e uelad en la 
cual se puede dejar sólo la cárcel, haciendo pasar los 
pocos reos condenados á presidio al que quede exis
tente en la ciudad más pr6xima. E3 tambien la opi· 
ni6n del Gobierno, tanto en lo relativo al departa. 
mento de Arica, á los de FreiIina, Va!Ienar, Elqui, 
Putaen(b, la Ligua, Limache, Casablanca, lHelipilIa, 
Oachapoal, Vichuquén, Curepto, Takahuano, Ooele
mu, Puchacay y otros que omito por no entrar eIl 
largos pormenores que fatigarían á la Cámara. 

Se ha referido el honorable Diputado de Valpa· 
raiso á la ilegali[la:l (lel origen do la Dil'eceión de 
Prisiones. Creo, spñor, que este servicio s610 ha 
podido existir legalmente en virtucl de haber Rido 
explícitamente sancionado por el Congreso con la 
aprobación de tres leyes de presupuestos sucesivas. 
Pero de la cireunstancia misma de snr su existencia 
precaria y dependiente de las leyes de pl'esupues.tos, 
se infiere la necesidad de legalizada para dejar estable 
é inteligentemente organizado un servicio público 
que obedece á una necesidad permanente. 

En cuanto á economías en el gasto de empleados, 
el Gobierno ha procurado realizar las que estaban á 
su alcance. Se ha suprimido un gran número de 
guardias y de alcaides, y si no se ha ido más lejos es 
porque una mayor reducción del personal no lo 
dejará en situa'Ji6n de satisfacer las exigencias estric
tas del servi0io. 

Respecto de la segunda indicación del honorable 
Diputado de Valparaiso, no me atrevo á creer que el 
propósito de Su Señoría sea apremiar al Congreso 
para que se vea en la necesidad ineludible de. poner 
en tabla y despachar dentro de un plazo fatal alglÍn 
proyecto de reforma .:1 el sistema carcelario, ya sea 
tomando en consideraci6n el que existe clesie hltce 
algunos años ú otro nuevo. Su Señoda sa he que el 
ramo de cárceles, como todos los demás del "servicio 
público, se encuentra sometido al examen ue la Co· 
misión reorganiza Jora nombrada hace pooo, la cual 
probablemente tcmará en cuenta la idea do reformar 
el sistema penitenciario y en tiempo oportuno pre
sentará conclusiones á la Cámara, sin necegidad de 
imponer á ésta medida alguna ue apremio. 

y, con este motivo, me siento inclinaclo á acentuar 
mi con vicción en pro (le ellas. Hay, pues, en cuanto 
á la teoría, perfecto acuerdo entre el señor 1>Iinistro 
y el que h:1bl<1. Pero en esta materia, como en toda 
otra, el desacuerrlo comienza cnllwl,) se trata de iwue!' 
en practica los principios; y esto lo recu81'l10 en el 
1ll0Inlénto presente sill apliear la obse¡Ta~i6n al solo 
caso que nos ocupa, pll"i¡ lo misu:o pasa _~iempre y 
en toda materia. 

Yo no (ludo Je que el señol' ::\lillistro estima que 
elllecl'eto que organir,ó la Direcci6n de Prisi0nes fuó 
ilegal, y que no le cabe responsabilidad alguna eu 
este asunto. No dudo tampoco de los buenos prop6-
sitos de Su SefíolÍtl para procurar que se legalice una 
situaci6n incürrecta; pero recuenlo, si, que tlo bnellos 
prop6sitos dtl los gobernantes están sembrarlos los 
anales de nuest.ro país, como dieen r¡ue lo esta el .... 
infierno de Ins mejores intenciones. Siempre ~e re
COE(,eeIl los ma!e.q qlle setlellllllcian, siempre se tiene 
la más deciJi[h volnntatl para procurar su p~onto 
remedio; ¡¡'oro la hora propicia en L[110 éste se debe 
aplicar no llega nunca, no porque falte la intenci6n 
de aprovecharla, sino porque poderosos incon venien. 
tes se atraviesan en el camino. El mismo señor l\Ii
nistro nos decía que pende rle la consideraci6íl de la 
Cámara un proyecto sobre reforma del sistema car
celario, descle o! año 1888, sin que hasta hoy se le 
haya podido despachar. 

De estas observaciones del honorab!e 1>Iinistl'O, 
arranca precisamente tllc!a la fuerzrt de mi indicaci6n. 
No trato yo de imponer un apremio á mis honorables 
colegas, pues no tengo derecho á hacerlo; pero quiero 
sí qne haya un estímulo para que la reforrna de 
nuestras prisiones no duerma como tantos otros aSUll
tos, esperando que pasen las circunstancias del mo
mento. 

Por consiguiente, sin pretender apremiar al señor 
l\1inistro ni á nadie, he aducido lealmente las pala
bras de Su Señoría y recordado sus propias opinio
nes; y por eso he pe[liclo que los fondos se concedan 
por los seid PI imeros meses del ailO. 

Si llega d mes de Junio y la Cámara nada hit he· 
cho, votará los fondos para e: resto del año, á lUenos 
de 8er incrJl/sGcnente consigo misma; pues, pudiendo 
remediar oportunamente el mal, no lo ha querido 
hac[,r. 

En cnanto al mantenimiento de presidios en ios 
departamentos, ya couocía yo los düos que el señor 
Ministro nos ha dacIo y sabía tambien que hay pre
sidios en lugares inadecuados, en los cuales se eXJlo
ne, al menos á los reos rematados, á enf'lrme[lades 
graves y aún á la muerte. No me atrevo á hacer, á 
este respecto, indicación alguna; y votaré por que 
s~lo . queden los presidios en las cabeceras de pro-

Para terminar deb:) repetir que, al reconocer algu
nos la necesida.:1 de mantener la Direcci6n de Prisio· 
nes, no pretendemos absolutamente que haya sido 
correcto el procedimiento adoptado parrt crearla, sino 
que, siendo esa oficina conveniente y necesaria, se VJllClaB. . ,._ debe procurar que no desaparezca, transfol'man(lo su No qn.ler? .extender _ma~ mIS obscrvaclO:1Cs por existencia irregular y precaria en una situación firme, a!Jo!',:; cOlll~;ldJel1do C:JU las Ideas que ha malllfestado correcta y legal. . 1 el senor lIIulIstro, deJO la palabra. 

El señor BlanCO.-1>Ie ha sido muy grato oir El señor .T~lontt (¡lon Pe,L·o).-Como todas estas las declaraciones que ha hecho el señol' 1>liniRtro, partidas esUll rdacion~I'1a.~ entlG sí, voy á O;;llpnrmc porque siempre nos es grato ver que otros coinciden brevemente [le las tres junta8, á fin de Inulestar lo con las opinione~ que nosotros sostenemoi'. r.leaq que menos posible la atel1eiÓll [le la Cámara. yo abrigo desde hace algunos años he tenido ell Al servicio c~wcelario, tal como se halla estClblecido placer Ele verlas manifestadas po~ el señor Ministro I hoy, Se han hecho doS clases de objeciones: unas 

------------~ - -



SESION DE 18 DE ENER~ 171 

sobre la constitucionalidad de su organización actual 

y otras sobre la conveniencia ue mantenerlas. 

N adie, me parece, desccmoce que este es uno de los 

servicios que afectan más directamente á muchos, á 

todos los habitantes del paiB, y cuyos efectos, si no 

se palpan día á día, se experimentan al menos de 

una manera muy clara en toda~ partes. También, 

según me parece, estamos todos de acuerdo en creer 

que hay conveniencia en mejorar dicho servicio; y 

por ahora se trata de encontrar la manera de refor 

marlo para que así reformado, funcione en el curso 

del año. 
La Ley de Municipalidad del 87, elimin() el ser

vicio carcelario del número de aquellos que debían 

ser administrados por esas corporaci;mes. En 1888, 

cuando se había verificado la elección de los nuevos 

municipios, se consultó para ese servicio una partida 

en globo .. 
El Gobierno, entoncef', en lngar de dar disposicio· 

nes particulares y especiales pina invertir esa suma, 

dictó un decreto EJue, por su naturalezil, parecía una 

ley, y que levantó jnstas protestas. Este fué el origen 

de la Dirección de Prisiones y del régimen carcela· 

rio actual, organización justamente censurada, porque 

ello era propio de una ley general y permanente y 

no de un decreto, que s6lo podía ordenar la fOl'm'1. en 

que debían invertirse los fondos durante el año. 

Cuando llegó la discusión de los presupuestos si· 

gnientes, se discutió el punto y no hubo, como no 

podía haberla, sino una opini6n, condenatoria de 

aquel decreto. Yen esas circunstancias entró el Con

greso á organizar el servicio de prisiones por medio 

de la Ley de Presup.uestos; es decir, que este servicio 

se encontró en las mismas condiciones en que S<l 

hallaban otros, de suma importancia también, y que 

sólo descansaban en la Ley de Presupuestos, á falta 

de otra ley permanente que los organizase. 
tEs esto inconstitucional? Yo me atrevo á creer 

que no: el Congreso, á mi juicio, puede organizar 

transitoriamente un servicio público. La ley del 84 
dice á.este re~pecto: 

<! Art. 4. 0 Los gastos se clasificarán según su natu· 

raleza en gastos fijos, variables y autorizados por 

leyes especiale8. En las partidas de gastos fijos se 

designará la ley, contrato ó decreto que autoriza el 

gasto.» 
Sin duda, por analogía con esta (liRposición, el 

Congreso, cuando se trata de servicios que no esbtn 

organizados p'w leyeq permanentes sino por simples 

decreto3, fija en el presupuesto la planta de los em· 

pleados á euyo cargo deben correr esos servicios. 

N o quiero entrar señor Presidente, á discutir si el 

Congreso puede ó no suprimir en el presupuesto 

empleos públicos creados por ley. Mi opinión parti· 

cular es que puede hacerlo. Y por eso no comprendo 

cómo se niega al Congreso la faculta de mantener y 

consultar en el presupue~to para el año que éste 

rija, empleos que antes no han existido. tQué auto· 

rillad sería esa qne pOllía suprimir del presupaesto 

nn empleo cnya existeneia se fun(b en la ley, y que 

no podda, sin embargo, crear un empleo nuevo cuau

d0 ninguna ley se lo prohibe? 
Por su puesto q ne, [\1 emitir estas ideas, no entro 

á examinar si es más conveniente organizar los Stlr

-vicios públicos por medio de leyes permanentes: sobre 

este punto existe, sin duda, acuerdo unánime en 

sentido afirmativo. Es indudable la conveniencia de 

que el Congreso se dedique á organizar por ley los 

servicios públicos tocIos. Pero mientras llega el mo

mento de hacerlo, icómo se organizan los servicios? 

N o debemos cometer inconstitucionalidall alguna: 

iPodríamos entonces aceptar que se abrieran las puer

tas de las cárceles y se dejase en libertad á los asesi

nos y bandidos? 
Ven mis honorables colegas que es necesario arbi-\ 

trar algún medio constitucional de organizar el régi

men carcelario. El medio es ése: organizarlo por el 

Congreso en la ley anual de presupuestos. Así desa

parece toda inc0nstitucionalidad. 
Queda en pie la objeción de inconveniencia: no es 

conveniente que la organización actual de este servi

cio se mantenga. Estoy de acuerelo con semejante 

modo de pensar; y si el señor Diputado por Valpa· 

raiso cree que el Congreso podrá ocuparse de esta 

materi:t en las ptóximas sesiones ordinarias, yo me 

hallo muy dispuesto á acompañar á Su S~ñoría en la 

tarea. Pero temo que otras cnestione:; demanden 

para entonces la atención legislativa y que este asunto 

quede olvidado. 
Eliminada, pues, la objeción de inconstitucionali

dad, queda, como he dicho, la de inconveniencia. Yo, 

á este respecto, voy sólo á fundar mi voto. 

Los gastos que se hacen en el personal de los esta· 

blecimientos carcelarios, en el mantenimiento de los 

reus, etc., llegan á 1.000,000 de pesos. LSerá conve· 

niente 6 no que haya una oficina especialmente eri

cargada de velar por la economía, la discreción y la 

prudencia en la inversión de aquella suma7 Me pa

rece evidente que sí. Cuando se trata de hacer los 

gastos :le un servicio que se presta en toda la Repú. 

blica, porque en toda ella tiene ramificaciones, el 

organizar una Dirección General que imprima el 

rumbo á la inver,ión de fondos y la vigile, haciéndola' 

ordenada, regular y económica, parece, á no dudarlo, 

muy beneficioso. Y cuando el organizar esa Dirección 

impone un gasto de 17,000 pesos apenas, parece evi· 

dente también que ese gasto no es un gasto perdido. 

El señor Ministro de Justicia no puede estar al 

cabo de todas las necesidades y reformas concernien

tes al servicio de prisiones, como puede estarlo un 

empleado ó una oficina especialmente encargada de 

la inspección del ramo. El Ministro no tiene en su 

puesto la permanenci,t que en el suyo tienen, por 

ejemplo, el Director de Correo~, el de Telégrafos, de 

manera que, como he dicho, no puede estar al co

rriente de lo que convenga reformar Ó subsanar en 

cada uno de los lliversos y complicados ramos del 

servicio público. 
Por esto, las observaciones á que se presta el ser

vicio carcelario vienen precisamente á justificar la 

necesidad de mantener la Dirección de Prisiones. Si 

hay cárceles que gastan ingentes sumas ino se ve la 

necesidad de una reforma7 Si dejamos sólo al Minis. 

tro de Justicia llevar adelante esa reforma, sin darle 

un auxiliar i~e cree posible lograr resultados perfec

to~ en la organización del régimen carcelario7 

L::t necesidad, que tan palpablemente estamos 

viemlo, de ref,)rnlar este servicio, ju¡tifica sobrema

nera la existencia de empleados permanentes que, 

estudiando los diversos detalles del ramo, ft()onsejen , ' 

l· 
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al Gobierno la adopción de las medidas ql'le sus ob- iuterés en el castigo de los culpableil y morigeración 
servaciones le sugieran. de los criminales. 

Dejando al Ministro como único encargado de El señor Gonzálet:. Errázwr'iz( Jon Nicolás). 
inspeccionar el ramo de prisiones, la reforma sera -Votaré en favor du la indicación y en contra de 
más lenta, ineficaz é incompleta. la Dirección de Prioiones, porque á ello we mueve la 

En cuanto á la organización futura del servicio de teoría constitucional del honorable Diputado de Pe
prisiones, el honorable Diputado de Valparaiso ha terca. Según Su SeñQria, la ley de Septiembre de 
indicado que se podrían establecer presidios sólo en 1887 dejó al Gobierno las atribuciones relativas á 
las capitales de provincia. Yo creo este sistema dis los establecimientos penales, que las municipalidades 
pendioso. Establecer veintidós presidios en el país poseían en virtud (le otra ley. 
sería demasiado, seria excesi vo. Como la ley municipal del 87 no dispuse nada 

La construcción de un presidio debe ser sólid.a, y sobre esto, es evidente que las municipalidades con
así resalta costosa. Un presidio necesita numeroso servan las atribuciones que les da la Constitución, 
personal, si se quiere que en todo corresponda á las pUflstO que no se las ha quitado la ley. 
indicaciones de la ciencia y de la experiencia. De E~to mismo está cOTfJprobado por la inteligencia 
manera qUA si fuéramos á hacer un presidio en la ca- que en la pnÍ,ctica se dió á 1[\ ley citada, puesto que 
becera de cada provincia, nos expondríamos á hacer en los dos afliJs que siguieron á la ley del 87 las 
una reforma escasa, ó mejor dicho, alejaríamos toda municipalidades CiJuservaron las mismas atribuciones 
reforma. que antes tenían en conformidad á las disposiciones 

Con tres ó cuatro presidios en toda la Repúbl:clI, expresas de la ley (lel 54. Luego, no se puede soste
tendríamos bastante. Si hay en el país tres mil pre\ ner hoy que no tengan las municipalidades la atri
sidarios, tres establecimientos bastarán.bución de cui.lar y administrar los estableoimientos 

En 1887 se trató de organizar el servicio de pri- c'~rc3larios. 
siones en la forma que acabo de indicar. Se inició la Pero, después ele estos dos años, vino el decreto 
construcción de un presidio en la Serena, y de otro del 89 por el cual el Presidente de la República se 
en los Angeles, destinados: el primero á la región arrogó la administración de las cárceles y reglamentó 
del norte, y á la del sur el segundo. Circunstanciae esta administración creando un Consejo, una Direc
de muy diverso carácter han entorpecido la realización ción General de Prisiones, una Junta de Vigilancia, 
de estos propósitosj pero ello no significa que debamos etc., etc., decreto qu~, como lo han reconocido el 
hoy abandonarlos. honorable Diputado de Petorca, el señor Ministro 

Estableciendo muchos pfesidios nada bueno Re de Hacienda y el señor Ministro de Justicia, fué 
conseguiría. Con el régimen actual, q~e ha creado completamente nulo_ 
cárceles en todas partes, puede comprobarse 10 que Ahora bien, lo que no se pudo hat)er válidamente 
ey.pongo. Ninguno de estos edificios es sólido, y lo por medio de un decreto, 110 me parece que puede 
que sí resalta á primera vista es que, como decía muy reglamentarse ni legalizarse en la ley de presupues
bien el honorable Diputado de Val paraíso, el nÚmero tos, por euanto esta ley no tiene por objeto crear 
'de guardianes y de empleados es igual á la mitad del servicios que no descur)san en un fundamento legal 
número de reos. anterior. Yo comprendo, poI' ejemplo, que en un 

Acompaño, pues, al honorable Dipntado en sus ítem del presupuesto pueda crearse una nueva admi
propósitos y deseos de reformar este servicioj pero nistración de correos, porque este servicio debe su 
creo que para Junio próximo será difícil, si no im organización á una ley especial anterior, que deter
p~sible, que ya esté despachada la reforma qu", Su mine las atribuciones del director, de los adminis
Señoría solicita y que todos deseamos. traclores y de todos los demás empleados del ramo. 

Una materia tan importante como la reforma del Comprende¡ü también que se creara una Intendencia 
régimen penitenciario necesita detenido yconcienzudo 6 una Gobernación nueva, por la misma razónj pero 
estudio, y no se comprende cómo podría estar reali. organizar servicios públicos desconocidos, únicamente 
zada, concluida para Junio próximo. En Junio esta- por medio de ítem en la ley de presupuestos, me 
remos lo mismo que hoy, de suerte que habrá que parece enteramente inaceptable. 
votar más fondos para la subsistencia del régimen Si el seüor Presidente de fa República se arrogó _ 
actual. facultades que no le correspondían, violando así los 

Estas razones explicarán por qué no acepto que se preceptos de la Constitución, no creo que se lega
consulten fondos tan sólo para los primeros seis lizaría el acto nulo del Presidente por medio de la 
meses dél corriente año. consulta del item respectivo en la ley anual de pre-

La otra observación, referente á que los estableci- supuestos; y, más todavía, si fuera cierto que el 
mientos departamentales no tengan el carácter de Presidente tuviese facultad para administrar las pri
presidios, no la creo aceptable nijustificada. Cualqllie- sione~, es evidente qne no pudJ delegar esta facultad 
ra que sea el carácter de esos establecimiellto~, ha hrá ni hacer que la adrnilli~tración de las eárceles pasara 
que dotarlos de guardianes y hocer iguales gastosj y á otra autorirlac1, sin que para ello lo hubiese expre
como no hay edificios habrá también que cons- samente autorizado la ley; porque ninguna autoridad 
truirlos. puede delegar sus facultades sin que haya una ley 

En mi concepto, la influencia que el sietema car- qlle le permita especialmellte hacer la delegación. 
celario ejerce en el país es más provechosa que 10 Todos, absolutamente todos los actos de la Direc
generalmente'se cree. Es de aqud!as iufluencias que ció n General de Prisiones, han sido y son, pues, 
no se ven, pero que á todos nos benefici'Oln, tanto ,nulos; y el Ministro de Estado que creyera legal ó 
más cuanto que todos los hombres honrados tienen' que hubiera consentido en la delegación de las facul-

-------------- ------
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tades privativas del Ejecutivo, faltaría gravemente á 
su deber, porque la delegación de facultades públicas 
es inconstitucional, y ninglín poder, ni el Ejecutivo, 
ni el Legislativo, ni el Judicial, pueden hacerlo sin 
estar especialmentp autorizados por una ley. 

El Presidente y el Ministro del ramo, que han 
consentido qne salga de sus manos una de estas atrio 
buciones, han obra,lo ilegal é incon~titucionalmente; 
y como creo de mi deber no contribuir con mi voto 
á sostener tlste orden de cosas abusivo, yo votaré 
como al principio lo he manifestado. 

El señor Montt (don Ptldro).-Deseo decir dos 
palabrae en contestación á las del honorable Di pu
tada que la deja. 

Una de las principales razones que daba Su Se
ñoría para no aceptar la partida en discusión consiste 
en su creencia de que la ley del 87 no tuvo el pro
pósito de quitar á las municipalidades la administra
ción de los establecimientos penales. 

El honorable Diputado cree que yo, para sostener 
esto, me fundo en meras deducciones ó sillJples inter
pretaciones, pero no es así. Los motivos que tengo 
para creer que aquella atribueión se les quitó por la 
ley citada son los siguientes: La ley del 54 conferia 
expresamente á las municipalidades el cuirlado y la 
administración de las cárceles. Cuando se reformó 
esa ley, la disposición "lue á este punto 6e refería se 
elimino; de m¡¡nera, pues, que no teniendo vigor la 
ley del 54 porque iba á ser derogada por la del 87, 
no era necesario decir en esta última expresamente 
que á las mmlÍcipalidades no correspondía el cuidado 
y administración de las cárceles, desde que no tenían 
ellas más atribuciones que las que la ley expresa
mente les otorgaba. 

y no se crea que esto se hizo de un modo incons
ciente: se acordó expresamente y casi sin oposición 
quitar esta atribución á las municipalidades. El ha 
norable Diputado de Cachapoal debe recordar que 
así pasaron las cosas en el año en que se dictó la ley 
del 87, porque Su Señoría se opuso á este acuerdo; 
pero en la Cámara y en la Comisión prevaleció la 
idea de que no correspondiese ~n adelante á las 
municipalidades este servicio, y se derogó entonces 
tácitamente la disposición de la antigua ley munici
pal, no incluyéndola en la nueva. 

Esto se hizo, pues, con toda deliberacion y con 
arreglo al mismo propósito se consultaron en el pre
supuesto del año H9 los fondos qua debía invertir el 
Ejecutivo en su calidad de director y administrador 
::le todas las cárceles de la Repúblicn. Hubo más 
todavía: á fines del año 88, cuando debía principiar 
á regir la nueva ley, después de la renovación de las 
municipalidades, se presqntó al Congreso un proyecto 
de suplementos por el cual el Gobierno pedía fondos 
para atender á este servicio, y las municipalidades, 
lejos de reclamar de la conducta del Gobierno, se 
apresuraron en cobrar al Fisco cánones de arrenda
miento por las cárceles que eran de propiedad muni 
cipa!. Hace pocos días la Cámara misma ha prestarlo 
su aprobación á un item en el que se consultahan 
veinte ó veinticinco mil pesos para pagllr á una Mu
nicipalidad una cárcel adquirida por el Fisco. 

De manera, pues, que la idea insinuada por el ha 
norable Diputado, de que no entraba en la ley del 
87 el propósito de quitar á las municipalidades el 

servicio carcelario, no se puede sostener delante de 
las partidas del presupuesto del 89 que consultaban 
fondos con el objeto indicado. 

El señor Gon~líle~ El'l'á~wri~ (don Nico
lás).-Desde mucho antes figuraban en el presupues
to partidas deRtinadas á las cárceles. 

El señor Montt (don Pedro).-Dispénseme el 
honorable Diputado si le asegUl'o que antes del 87 
no se ha votado un soja centavo para que el Fis
co lo invirtiera en su calidad de administrador de las 
cárceles. 

El señor GQn~ález Erl'ázu'riz (don Nico
lás).-Lo que yo puedo afirmar es que la Municipa
lidad de Santiago tuvo á su cargo el presidio hasta 
clañ08~ . 

El señGr Montt (don Pedro).-No sé si sea 
exacto lo aseverado por Su Señoría; lo que sé es que 
sólo desde el año 88 vienen figurando en el presu
puesto general partidas para atender al servicio de 
las cárcele5. . 

De manera, honorable Presidente, que al afirmar 
yo que la ley del 87 había dejado al Fisco el servicio 
carcelario, no lo hacía fundándome en una simple 
deducción, sino en un acuerdo expreso de la Cá
mara. 

Por lo demás, nadie ha pretendido sostener fIue 
el decreto que creó la Dirección de Prisiones sea 
constitucional. 

Lo que he sostenido y sostengo es que actualmen
te tiene una existencia constitucional, porque la ley 
de presupuestos se la ha dado, y sobre este punto, 
que yo considero capital, dpseal'Ía oir la opinión de 
los honorables Diputados. ¿Puede el Congreso orga
nizar cualquier servicio público en la ley de presu
puestos lo mismo que puede supl'imirl01 

Que manifiesten su opinión los que crean que se 
puede suprimir cualquier servicio no consultando l(!ls 
fondos respectivos, y que, por el contrario, no se 
puede organizar otros, consultando los fondos ade
cuados, torIo dentro de la ley de presupuestos, y la 
Cámara apreciará esta opinión como crea conve
niente. 

El señor Jo'rdán.-No tomaré parte en este 
debate sobre la constitucionalidad de la DirecciJn 
General de Prisiones porque es un asunto que está 
ya muy discutido. Me voy á limitar sólo á proponer 
una pequeña modificación á los item: 5.°, que consul
ta 800 pesos para sueldo del archivero, y 7.°, que 
consulta 600 pesos para sueldo del preceptor. 

Mi indicación tiene por objeto ahorrar 200 pesos, 
acumulando estos dos empleos en una misma perso
na con un sueldo de 1,200 pesos. Creo que sin in
conveniente alguno el archivero puede servir de 
preceptor, y me parece que la Cámara no debe des
preciar esta pequeña economía de 200 pesos anuales. 

El señor Zegm',,, (Presidente).-¡,Algún señor 
Diputado desea hacer uso de la palabra1 

Cerrado el debate. 
En votación la indicación del honorable Diputado 

de Ancud, Eeñor Gazitúa, para que después del ítem 
32 se agregue uno que consulte 600 pesos, sueldo de 
un médico del presidio de Santiago. 

Esta indicaci6n rué aprobada por 32 votos con
tra 28. 

Puesta en votaci6n la indÍl:ación del señor Blanco, 
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para que se deje subsistente sólo un presidio en cada El señor Zeyers (Presidente).--Si no hubiera 
cabecera de provincia y sólo una cárcel en cada cabe- inconveniente, se agregarían á la glosa las palabras 
cera de departamento, resultaron 31 votos por la «ó mobiliaria.» 
afil'mativa y 31 pOI' la negativa. Queda así acordado. 

El señor Zeyers (Presidente).-EI empate se Corresponde discutir la partida 11 «Dirección 
resolverá en la sesión de mañana, y como la otra General de Prisiones», que llevará el número ante
indicación del mismo señor Diputado es subsidiaria rior al 16: es la colocación que le ha dado el Senado 
á esta, quedará también para ser votada en la sesión en los gastos variables. 
próxima. Oerrado el debate, se puso en votación la partida, 

El señor Blanco.-Puede votarse luego, señor y flté rechazada plJ1' 32 voto.q contra 27. 
Presidente. Se puso en seyunda discusión la partida 16, «~8ta-

El señor Zeyers (Presidente).-Si Su Señoría blecimientos penales Gastos variables,» 
lo pide, pnede hacerse; pero en tal caso si resultare El señor Blanco.--Voy á hacer una observación 
aprobada la indicación subsidiaria de Su Señoría, se que los señores Diputados encontrarán fundada. Co
entendería que queda rechazada la otra. mo la Cámara ha aceptado ya la partida relativa al 

El señur Blanco.-Sí, señor; así lo entiendo yo sostenimiento de las cárceles,reduciendo la autoriza-
también. ción de los gastos á los seis primeros me~es del pre· 

El señor Zeyers (Presidente).-En esta inteli- sente año, me parece que lógicamente se debe acor
gencia pongo en votación la indicación: subsidiaria dar tambíé!l la reducción á seis meses del año, ó á 
del señor Diputado de Valparaíso. la mitad del gasto, de la inversión consultada en esta 

Estct indieación jué aprobada por 32 votos con- partida y en la siguiente. Si con esto se consiguiera 
tra 31. en Junio realizar la reorganización del servicio carce-· 

Puesta en votaci6n la indicctción del señor Diputado lario, habríamos dado un paso hacia el progreso, y se 
por Caupolicán tité aprobada pOI' 39 votos contra 124. habría conseguido un excelente resultado. 

El señor ZCflC¡'S (Presidente).-Habiendo llega- Oerrado el debctte, se dió tácitamente por aprobada 
do la segunda hora, se suspende la sesión. j la pal·tida sin modificación en su jlmna/ y votada la 

Se suspendi6 la sesi6n. 
SEGUNDA HORA 

El señor Zeyers (Presidente).-Continúa la 
sesión. 

El honorable Senado ha solicitarlo el asentimiento 
de esta Cámara para corregir la ültima parte de la 
ley relativa á pensiones de invalidez. 

Si no hay inconveniente se la comunicará al Pre
sidente de la Rellública con la corrección aludida. 

Acordado. 
El señor Diatt Bcsoain. -Voy á hacer pre

sente á la Cámara que en una de las últimas parti
das del presupuesto de Justicia, ya apróbadas, hay 
un item mal glosado, entiendo que por equivocación. 

Se acordó en esa partida una suma para el pago 
de la contribución de sereno y alumbrado, sin incluir 
la de haberes. Urea que la Cámara no tendría incon
veniente para salvar el error. Hago indicación en 
este sentido. 

El señor Del Campo (Ministro de Justicia). 
- l;u no atribuyo importancia á la indicación del 
honorable Diputado, ni veo peligro alguno en que 
quede la glosa en la forma tal como ha sido aproba
da, por cuanto en general ya no se paga la contribu
ción de sereno y alumbrado, y la suma que para este 
servicio se consulta puede destinarse al pago de las 
demás contribuciones. 

El señor Díatt Besoain.--Mi indicación sería 
para que se dijera: «pago de contribución de habe
res», en vez de «sereno y alumbrado.» 

El señor Del Calnpo (Ministro de Justieia). 
--En tal caso, más valdría hacer la agregación, por
que hay municipalidades que no se han adherido á 
la nueva ley de contribuciones, y puede por lo tanto 
haber necesidad de pagar en ellas contribución de 
serenos y alumbrado. 

El señor Diatt Besoa'ín ..... -Convendría, en 
fecto, hacer la agregación. 

indicación de señor Diputado de Valparaíso para au
tlJ1'izar los gastos solo por seis meses, ?'esultó aprobada 
por 31 rotos contra 30. 

Se puso en segunda diseltsión la partida 17, «Gas
tes diversos.}) 

El señor Walker Martinett (don Carlos).
Suprimida la Dirección de Prisiones, se debe tamo 
bién suprimir esta partida, ó, al menos, los ítem que 
tuve el honor de indicar en la sesión pasada. Deseo 
que se voten todos los ítem de la partida, menos el 
primero. 

El señor Diatt Besoain.-Y yo querría que se 
votase el ítem 2, introducido por el Senado, y que 
consulta el gasto de uniformes para las guardias ex
peciales de los establecimientos carcelarios. Creo que 
la situación no es para estar pensando en uniformÍls 
nuevos. 

El señor J ordán.-Se debe votar ítem por ítem. 
Por mi parLe, pido especialmente votación para el 
item 2. 

El señor Zcgers (Presidente).-Se van á votar 
los ítem separadamente.1 

Daremos por aprobado el ítem 1 que no ha mere-
cido observación. 

Aprobado. 
En votación el ítem 2, del proyecto. 
El 1lem 2 «Para viáticos del dh'eetor general y de 

los inspeet01'es de pl'isiones 3,400 pesos», rué desecha
do pOI' 35 votos cont1'a 27. 

El señor Zeyers (Presidente),-En votación el 
ítem 8. Pongo la votación en este orden, para ir 
votando conjuntamente los ítem propuestos por el 
Senado. 

El señor Walkcr Martinett (don Carlos).-
Me parece que en el orden que indica el señor Pre
sidente, no puede continu'lr la votación; y voy á 
permitirme fundar las razones que tengo para pensar 
así. Hay Diputados que no tendrían inconveniente 
en votar el item que se refiere á lo. compro. de libros, 
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y que sin embargo no estarían dispuestos á votar 
ninguna suma con el objeto de fomentar el trabajo 
do los reos porque 110 hay razón nillgnna para ha 
c8I'lo, pues se Aabe que sus trabajos les dejan buenas 
ganancias. Luego, á juicio ele algunos Diputados, 
este ítem no tiene objeto, y no lo vot .. rán. Pero es
tarían dispupstos á votar la suma destinaLla á com
prar libros. Lo mismo digo del ítem 5, para alimen
tación de los reos. 

El señor Zerle1'S (Presidente ).-Está en su de
recho el honorable Diputado para pedir que se voten 
separadamente estos ítem. 

Pongo entonces en votación el item 3 «para com
pra de libros, etc.» 

}ué aprobado por 34 /lotos contra 137. 
El ítem 4, para fomento del trabaio de los reos, 

5,000 pesos, fué desechado pOI' 31 votos contra 30. 
, El ~eñor Zege1's (Presidente).-En votacion el 
ltem D, 

El señor Montt (don Perlro).-l\1e pr,rece que 
na,lie se opone. 

El sefior Zer¡eJ'8 (President8).-Se ha pedido 
votacion separada, honorahle Diputa(lo. 

]~l sefior Walker JJ1al'tíne~ «Ion Carlos).
y la razón "S obvia, porque el ítem 6 no tiene razón 
de ser, porque cuando un ítem suple á una partida 
suprimida debe correr la misma suerte. 

Votado el ítem, re~1tltal'on pOI' la afirmativa 30 
votos y por la negativa 31. 

El señor Robinet.-Creo que el señor Secreta 
rio ha computado mi voto: yo no he votado, y deseo 
que quede constancia de que me abstengo de votar. 

El señor Zerlel'S (Presidente).-Entonces hay 
empate. 

Varios señores D'iputados.-Que se vo
te de nuevo. 

El señor Secretal'iO.-Ell'esultado de la vota
ción quedaría en esta forma: 30 votos por la afirma
tiva y 30 por la negativa, habiéndose abstenido de 
vútar un señor Diputado. 

El señor JJfatte (don Ricardo).-Que se repih 
la votación, señor; no estoy conforme con ella. 

El señ<Jr Zegers (Presidente).-Se repetirán las 
dos votaeiones. 

El señor JJlatte (don Ricardo).-Nó, señor; es 
la última la única de que yo reclamo. 

E! señor Zegers (Presirlente).-Está bien, se
ñor; se va á r~petir la votación del ítem 5. 

El honorable Diputado por Copiapó hizo un signo 
negativo y el señor Seeretario ha debido, en conse
cuencia, computar como negativo su voto. 

Ruego á los señores Diputados que expresen su 
voto con claridad. 

Repetidé, la votación, resultaron dO votos por la 
afil'1natz:va V 30 por la negativa, haf,iéndose abstenido 
de votar un 8~fíol' Dipntarlo. 

El señor Zegel's (Presidente).-Hay empate: se 
repetirá la vota,~ión en la spsión de mañana. 

Pue"to en votad6n el 'Ítmn 6, «!7astos u;traol'dina-
1'ios de los fjua¡'dianes d'J establecimientos penales, 
5,000 pe,~o8», fa(; ap1'Oba'Zo por 32 votos contra 28, 
habié¡z,lose absteni'lo de votar un sería}' Diputado. 

( Durante la votación): 
El señor GQn~ale~ Errá;mri~ (don Nico-

lás),-Considero que no es clara la glosa de la parti
da y por eso votaré negativamente. 

Puesto en votadón el ítem, 7, «.gastos imprevistos 
de los mismos I!stabl-3cúniento8, 10,000 pesos», fué 
aprobado por 31 votus contra 23, habiéndose absteni
do de ¡Jota'/' un I'In/'o/' Diputado. 

El íttm 8 agregarlo po:' el Senado, para uniforme 
de las guardias eSlJeciules de l08 establecimientos pe
nales, 8,000 pesos, fué desechado por 33 votos con
tra 27. 

El señor Zeflers (Presidente).-Ha terminado 
la votación de esta partida; pasaremos á la siguientE). 
Pero antes voy á consultar á la Cámara sobre si per
mite ó no que se dé cuenta de un proyecto de ley, 
que se ha remitido á la Mesa, sobre validez de cier
tos acuerdos celebrados por la Municipalidad de la 
Serena, y para el cual creo que habrá asentimiento, 
según me lo ha indicado el honorable Diputado pa
trocinante. Si así fuera, se dará cuenta. 

Así se lJ ará. 

El señor Secretario.-Dice el proyecto: 
(Artículo tÍnico.-Decláranse válidos los acuerdos 

celebrados por la Municipalidad de la Serena y todos 
los fletos ejecutadoq por sus miembros en desempeño 
de los cargos de que fueron investidos en la sesión 
de instalación de 10 de Noviembre de 189l~ 

Santiago, 18 de Enero de 1893.-D. F. Ag¡tirre, 
Diputado por la Serena.» 

El preámbulo ...... 
El señor Agu/il'l'e.-Basta con la parte dispo

sitiva. 
Rogaría también al señor Ministro de Justicia se 

sirviera solicitar de S. E. el Presidente de la ReplÍ
blica su inclusión entre los asuntos de la actual con
vocatoria. 

El señor Del Cwmpo (Ministro de Justicia).
Lo haré con mucho gusto, señor Diputado. 

El señor Zegers (Presidente ).-Continúa en 
segunda discusión la partida 18, que cúnsulta la 
cantidad de 42,000 pesos para el servicio del Regis
tro Civil. 

La Comisión de presupuestos no ha observado esta 
partida; tompoco el Honorable Senado; ni se han 
fOI'Illula(lo indicaciones en la primera discusión. 

El señor Bl(tnco.-Cualldo en el seno ue la 
Comisión llegó el momento de votar esta partida, 
voté en contra de ella, en vista del mal estado y peor 
Rervicio de estas oficinas, manifestando la esperanza 
de que en lo sucesivo se mejorarían. Ahora quiero 
decir sólo dos palabras más para dejar demostrada la 
mala organización del Registro Civil y probar que él 
no corresponde á las necesidades del país en este 
ramo. Para ello no tendré sino que repetir lo que 
tan t3S veces se ha dicho sobre este particnlar. 

Me inclino á creer que, tanto el señor Ministro 
como los honorables Diputados liberales, no acepta
rán el q ne este servicio vuelva á manos de los curas, 
de las cuales tan ciega y apasionadamente se aneba
t6; y por esto, y lJJrque no se crea que obedezco á 
un pspíritu doctriHal'io exagerado, me voy á limitar 
á proponer el mejoramiento del servicio, suprimien
do la jerarquía de CllIpléados crearlos para atenderlo 
y sustituyéndola por los notarios, donde los haya, y, 
en subsidio, por los maestros de escuelas, ea dondi 
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aquellos no existan, como, por ejemplo, en los 
campos. 

Esta reforma, á la vez que mejoraría el defectuoso 
sistema actual, nos reportaría una tlconomía cOllsiJe
rabIe; y tendríamos así la seguridad de poseer verda
deros legistros del estado civil, cosa de la cual hoy 
carecemos. 

Tal vez algunos de mis honorables colegas pudie
ran creer que, al proponer esta reforma, lo haga im
pulsado por cierto espíritu de oposición sectaria, que 
está muy distante de mi ánimo, y que no querría 
promover ahora. Mi deseo es mejorar lo existente, 
realizando una reforma útil para el servicio y para 
las arcas nacionales, en los términos que acabo de 
indicar. 

Ya que no se quiere encargar estos servicios á los 
curas, por lo menos encárguese le á los notarios y 
maestros de escu"las. Así no faltarán libros, ni pa
pel, ni sillas, ni tinteros en lugares poco poblados 
donde apenas se presentan una ó dos inscripciones 
diarias, como se consigna En una nota ,lirigida por 
un oficial del Registro Civil al Inspector General del 
ramo, en la que se dice, además, que los libros están 
en el suelo y las ratas los roen. 

Se cree haber establecido una gran institución con 
el objeto de asegurar el estado civil de las personas, 
y no hemos conseguido sino un mal apunte expuesto 
á todas las everltualidades, y que, á pesar de todo, 
cuesta al Erario un fuerte desembolse. Con este Re
gistro Civil, que ee quiso fundar con el objeto de 
mejorar el antiguo, no hemos hecho sino retroceder, 
pues según los datos que nos suministra los naci
mientos han disminuido, como así mismo 10R matri
monios, y ha aumentado únicamente la mortalidad. 

Se mantiene esta institución á todas luces incon
veniente y defectuosa, únicamente por cierto espí 
ritu doctrinario y á expensas de los bolsillos de 
todos. 

Ahora vemos que [os empleados del Registro Ci
vil piden casas para instalar sus oficinas. El Reñor 
Ministro podría desentenderse de semejante exigen· 
cia encargando á los notarios j maestros de escuelas 
este servicio, que es bien escaso en los campos y 
aldeas. 

De esta manera nos sustraeríamos á esta rivalidad, 
á esta lucha entre una doctrina y otra doctrina, en 
la cual el Estado y el país son los realmente perjudi
cados. 

Por comunicaciones de los mismos funcionarios 
del ramo, se sabe el estado deplorable de la mayor 
parte de las oficinas, cuyos locales son inadecuados 
y se mantienen pésimamente. 

A este respecto dice el Inspector General: 
«Local para las oilcinas.-Son muy pocas las que 

funcionan en un local arrendado por cuenta del Fis
co, otras se han instalado en edificio de propiedad 
municipal ó fiscal por concesión de las autoridades, 
pero mientras se les proporciona por el Supremo Go
bierno otro más ad'3cuado; las restante8, en piezas de 
las mismas casas de habitación de los oficiales civi
les ó arrendadas por ellos con este exclusivo objeto. 

»Incalculables son los males que origina esta de 
sigualdad en que se ha colocado á los oficiales civi 
les, teniendo una gran parte de ellos que desembol· 
~ r de sus escasos sueldos una cantidad considerable 

para subvenir al pago de arrendamiento. Consecuen
cia de este estado de cosas es la mala situación en 
que se encuentran instaladas muchas oficinas, ya 
porq ue los oficiales las tienen en sus propias casas, 
casi siempre lejos de las parroquias, ya porque sus 
escasos sueldos no l~s permiten pagar un arrenda
miento muy subido en situaciones más centrales de 
las poblaciones.» 

En cuanto á los muebles y út,iles, pasa los mismo 
que con los locales que ocupan las oficinas; y, para 
que la H0nOIable Cámara se forme una idea, basta 
leer notas como esta: 

«Muebles y úliles.-La mayor parte de las oficinas 
del Registro Civil se encuentran en un estado tal de 
escasez de muebles y úti!es de escritorio que, la ver
dad sea dicha, señor Ministro, es sensible tener que 
dar cuenta de ello_ Bastará, para quo se forme Ulla 

idea, el saber que en muchas de ellas no hay ni un 
solo estante en que colocar los registros y documen
tos, que forman ya un archivo bastante considerable, 
pues tienen mits de siete años de existencia, á tal 
extremo qlle en muchas están los registros en el sue
lo, expuestos á las destrucciones consiguientes; por 
lo cual 110 es extraño que ocurran deterioros y pérdi
das á causa de las pésimas cOlH.liciones de seguridad 
y conservación en que se encuentran. A este respec
to me permito copiar á la letra un párrafo de una 
nota pasada al infrascripto por el oficial del Regis
tro Civil de Molina, primera circunscripción del de
partamento de Lontué, una de las más importantes 
del sur: 

«Oportunamente dí cuenta á esa Inspección de 
que al recibirme Je esta oficina no habia encontrado 
mobiliario ni ninguna clase de útiles para su servicio. 
Agregaba que para instalarme había obtenido de la 
Gobernación algunos útiles, pero en calidad de prés
tamo. 

»Ahora debo dar cuenta á Ud. de que he sido no
tificado para entregar dichas especies, por lo que los 
libros y papeles que comiJonen el archivo de ebta 
oficina van á quedar en el buelo, y su servicio se 
hace materialmente imposible. 

»A esto, señor Inspector, hay que agregar que en 
el local que actualmente ocupo, estrecho, infestado 
de ratas y en completo estado de destrucción, se co· 
rre el riesgo de que el archivo y libros sufran dete
rioros que pueden ser irreparables.» 

En otra nota, hablando de las oficinas, dice un em
pleado estas palabras, que estoy seguro que ha leído 
el señor Ministro y con las 'cuales Su Señoría es vi
tuperado por uno de sus subalternos: 

»Estas consideraciones me obligan á dirigirme á 
USo suplicándole se sirva ordenar que la Tesorería 
Fiscal ponga á disposición del illfrascripto la canti
dad de quinientos pesos á fin de atender con esta 
suma á los gastos de adquisición de lels muebles más 
indispensables para el uso de la oficina, debiendo 
: endir oportunamente de su in versión la respecti va 
cuenta instruida y documentada ante quien corrres
pon da. 

»Hasta la fecha el Supremo Gobierno no ha adop
tado sobre el contenido de la nota preinserta ningu. 
na resolución, á pesar de que su despacho se impo
nía con calificada urgencia.) 

! 



,.~. .,.-,-
; 

" 

S:ltsto~ DE 1S D~ E:NE:~O 7SB 
POdteriormente, (per,l()Jl~ la U<11l1dra si vuy al cta

lope para no h;lcerla perder tiempo) "tr') empleado, 
para eVitar la tremenda re~ponsabilid,td de la custo
d!a ,!e los libros, que no teuía donde guardar, dice lo 
.I!1gUlen f.e: 

«Otra de las necesidades, acaso más imperiosa que 
las que apunto en la nota anterior, es la relativa á 
dotar á la oficina á mi cargo de un mueble ele seau
rida,l, ó mejor de una caja de fierro suficifmteme~te 
sóli,da con el o.bj eto de 9uard~r en ella los Ji bros y 
registros, pOllléndolos a cubIerto de robos y princi
palmente de !os incendios. El que tuvo lugar ante· 
noche en la mIsma calle en que está ubicada la ofici
na, manifestó á las claras que es indispensable colo
car á la oficina, á la mayor brevedad, en condiciones 
de más seguridad que las eS(Jasísimas con que actual 
mente cuenta.» 
. Concluye el empleado echando toda la responsabi

lIdad de una pérdIda eventual de los registros sobre 
el Supremo Gobierno. ' 

Algunos de estos funcionarios se quejan de que 
no cuentan con un registro completo; tienen la lista 
A, B; les falta la C. 

En div",rsas oficinas hay muchas otras deficiencias 
de otro género, ele manera que esto, que se quiere !la 
mar Registro Civil, no es más que un aparato de 
Registro. 

Lo que he leído pasaba el año 90. Del 91 no es de 
extrañar que hubiera muchas más deficiencias, poque 
este se explica, dada la situación irregular que atra 
vesó e~ país en los primeros meses del año; pero en 
los últimos meses el mal servicio continuó lo mismo 
y ha faltado en algunas oficinas hasta el papel nece
sario, (á pesar de ser ya vieja esta famosa institución 
y de que se venían gastando en ella trescientos y tan 
tos mil pellos anuales). 

Me he visto en la necesidad de dar estas explica· 
ciones á la Cámara, para que viera que, al negar mi 
voto á la partirla 10, no lo hacía antojadizamente y 
sin fundamento alguno. Mis escasas palabras en el 
momento de la v'lhciÓn fueron estas: «Voto en con 
tra de esta p~rtila porque el servicio eHtá pésima 
mente atendido y necesita reformarse.» Creo que la 
Cámara, despuéd de la lectura que he becho, se ha 
penetrado de que con harta razÓn yo le negaba mi 
voto á esta partida. 

Es cierto que un empleado observa que el mAjor 
medio para subsanar los defectos del Registro Civil 
es concluir con la perversa :práctica de que ocurra la 
gente á pasar por la iglesia todos los nacimientos. 

N o encuentro, honorable Presidente, la nota en 
que se hace esta curiosa observación; pero, disculpe 
la Cámara si la busco un momento más; estoy seguro 
de que me perdonaría el tiempo que le quito, en con
sideraciÓn á In gracia que le haría el párroco ...... 

N o la eUcllentro, honorable Presideutf1, y sigo ade
lante •. Entre ,Ia~ cllsas peregrinas ~on (lue se tropieza 
á cada paso, sobre~ale un matrimonio cplebrauo en 
V alJi via ante la presencia del oficial del Registro. 

Dice el señor Inspe0tor: 

• «Para. q ne USo juzgue hasta dónde pueda llegar la 
IgnoranCIa de algunos subrogantes, me permito transo 
cribirle una nota pasada por el oficial del Registro 

8. B. DI D, 

Civil ele Toltéll, 5." ,~ircunscrIpción del depal'tamen. 
to de Valdivia, con fecha 16 del presente: 

» Espirarlo el término de licencia que, por motJvos 
de sallIlI, me concediera el Supremo Gobierno me 
hice nuevamente cargo de esta oficina y pro~:dí á 
examinar los lihros y docnmentos del año notando 
en ellos graves irregularidades. ' 

»Desde luego, en la celebración del único matri
monio efectuado durante mi licencia, no sólo se ha 
inClHrid~ en error~s y notables confusiones, sino que 
se han VIOlado abIertamente las prescripciones más 
terminantes de la ley y del Reglamento. 

»~l ~otar estos defectos dí cuenta al Juzgado de 
ValdIvIa para que ordenara lo que creyera convenien
te; pero como este Juzgado se encuentra todavía á 
cargo de UF! alcalde, quien me ha dejado sin contes· 
tació~ o~ras consultas que le ~e hecho, pongo esto 
conOClllllento de esa InspeccIón para que se sirva 
dictar las medidas que conceptúe del caso. 

»Los puntos que revisten más ilegalidad son los 
que sigueF!: 

»1. o El acta de la manifestación verbal no lleva 
ninguna firma, ni de los interesadoA, ni de los testi· 
gos, ni del oficial civil, contraviniendo el artículo 10 
de la Ley de Matrimonio Civil; 

»2. 0 N o aparece que los contrayentes hubieran te· 
nido los tres meses de residencia á que se refiere el 
artículo 9. 0 de la citada ley, ni en la informacióll de 
testigos se expresa el tiempo que éstos conocen á los 
contrayentes; 

»3. 0 La~ declaraciones de teetigos y la providencia 
que se expIde para proceder á la celebración del ma· 
trimonio no están autorizadas con la firma del oficial 
civil; 

)4." Al inscribirse este matrimonio en el Registro 
no firmaron los testigos presenciales (debiendo ha
cerlo) como lo ordena el nÚmero 6 del artículo 39 
del Reglamento, omitiéndose además consignar la 
nacionalidad de la mujer, según dispone el número 2 
del artículo anteriormente citado; y 

»5. 0 En el expediente la mujer figura con veinti. 
eéi.s H.ñ?A de edad; pero en el Registro aparece con 
velll tlslete.» 

y esto lo dice el inspector mismo de las oficinal!l 
del Registro; y á pesar de ello, todavía se sostiene 
que, cuando nosotros combatimos la instituClión y el 
gasto que impone lo hacem08 llevados de nuestro ee. 
píritu de doctrina y del deseo de provocar una cues· 
tión I;lolítica .. Yo no pediría la supresión del Regis
tro, 81 n0 tUVIera otro defecto que el de molestar' las 
creencias; pero, molestar las creencias, gastar 300 Ó 
400,000 pesos anuales en mantenerlo, y continuar 
después de siete años con todos los defectos que te
nía al principio; gastar esta suma bien respetable, en 
el mantenimiento (le un crecido número de oficinas 
que no prestan, en reflli, bd de verdad, servicio algu
no, me parece q llO liS Rllficiente moti vo para que se 
pida, ~entro del más extricto é imparcial criterio, su 
supreRlón. 

Al sefior inspector del Registro Civil le ha pasado 
lo mismo que al enamorado del cuento, que, después 
de creer por muchos años en la pureza de la dama de 
sus pensamientos, confesaba que ésta tenía otro 
amante, pero que, á. pesat de todo, continuaba amán" 
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dola. El inspector quiere mucho al Registro Civil, y 
sigue queriéndolo á peEar de haberle encontrado de
fecto¡; graves. 

Por lo demás, honorable Presi,lellte, no ha si ,lo 
mi propo"ito abrir discusión sobre esta p<lrti,la. 
Queda sólo dur los fundamentos ele mi voto llPga 
tivo pam que el país no orea que hemos votado una 
partida de 400,000 llPSOS en pro de un servieio quP, 
administrati vamente considerado, no sirve para nada. 

El sefior JJIac-I't'er (Ministro de Haciewla).
Me imagino que Su Señoria no impugna la par
tida •.. _ 

El señor BlanCQ.-He querido, señor, dar la 
razón por que negab<l mi voto á esta partida y á la 
partida 10.a, cosa que no pude hacer en la discusión 
de la última. 

El señor Jlac-lvc14 (Ministro de Hacienda).
El raciocinio del honorable Diputado do Val paraíRo 
es algo que debe, evidentemente, llamar la atención 
de la Honorable Cámara. Este raciocinio con~i~te en 
lo siguiente: 

La estadística que tiene origen en las oficinas del 
Registro es incompleta; el mismo Registro es lllal lle
vado y peor servido por los actnales empleados en
cargados de él; faltan hbros en el arcbivo; mlleha~ 
oticinas no tienpn silLs ni mPBas, y, finallllelltf', se 
ha incurri·lo en una irregularidad, ,'11 uu matriUlonio 
que,;'e cdehró '~n Valdívia. EII vista .lB tO¡j"s (;~tos 
defedos, Su S"üulÍa dice- no daluos fomlos para 
malltenlll el servido ,]"¡ RrgiHtro (,ivd. 

Me parece, señor PrPHidellte, que la conclusión 
lógica, necesaria, d"8pues de los defectos al"lllt:ulus, 
es exactamcnttl la cuntraria de a'luella á que llega el 
honorable lliputa,lo <in Valpll.raíso. 

~i existen algllll<'s '¡pf(J"IOS, y f,dtan fondos con 
que subsanarlos, debtlll dals,) los que sean illllispen 
sables para mantener pi SPlvicio en el pie qne todus 
deseamos; por<{up, una de dos, Ó 813 quiere lJillnteller 
el servicio y se le ¡jan los medios }la, a 'J ue se haga 
con entera corrección y sin ningún defecto, ó no se 
q\liere mantenerlo y se pide su supresión. 

Pero dice Su Señoría: poco 1I0S importa el mante
nimiento (le esta institución, porque prescin,limos de 
todo espíritu de doctrina y d<3 creencias, y, si pedi 
mos su supresión, e~ fundándollos solamente en con 
sideraciolles de buen Bervi"io y de conveniente ad 
ministración. A pesar, pueH, de q Ile Su S<'iioria rree 
que el servicio es malo, porqne es deficiente, dice: 
yo no doy fondos para mejorado y mantenerlo. 

No se fija el honorahle Diputado en que, suprimi 
do el Registro Cí vil en las actuales circnnstaneia,;, 
no tendrelllos cómo ¡Ieterminar el esta lo civil de las 
personas, no tendremos adóude recurrir para prohar 
el nacimietlto, el acto del matrimouio ni la def,mcióll 
de los ciudadanos, porque todos estos actos están 
basados en la respecti va inscripción yen la presencia 
del fUllcionario competente. 

He aquí, pue~, señor P[~siJentfJ, una lógicl que la 
Camara IJO puede aeeptar. Yo no niego, ni puedo 
negar que este servicio tiene defectos; pero lo que Rí 
debo afirmar á la H()l¡orable Cámara, es <¡ue se va 
mejorando día á día; que ha tenido que luchar, nI 
llevarse á la lJHictica, eOll dificultadrs que lJiuglín 
otro servicio ha encontrado. QUtl estas /¡fic\lhaJ~s 
qUe ha encontrado en la práctica, tengan ó no razón, 

es algo que no entro á averiguar; pero es un hecho 
que van poco á poco desapareciendo. 

E.,ta l~y, la de inscripción de los nacimipntos, 
IllatrimoniuR y ,lef11llciones, ha encontrado resisteu
cias f¡Ue tO,]llS lus honorables Diputados conocen, y 
que !JI' se han lilllit'l'lo 81 momento de su instalaeióll, 
sino qne h',n continml,lo ¡\'lspués con la misma tena
cilla,l ,1,) parte de nlgunas personas. 

N atural es, entonces, que, aparte de las dificulta
des inherentes á la implantación de una institución 
nueva, hayan surgido mil otros inconvenientes. Sin 
embargo, 13 institución del Registro Oivil no ha ido 
para atrás, sino para adelante; y tanto, que me atrevo 
á afirmar que su servicio mejora de día en día. Las 
inscripciones aumentan paulatinamente, y, también 
puedo decirlo, si todos hu biéramos comprellllido la 
irupOl'tallcia de \lna in~tltllción de esta naturaleza, 
no se hahrían sUflcitado los entorpecirnifntos que en 
más ,le una ocasión han obstrnído su progreso y de
sarrollo. 

Q lle las oficinas del Registro Ci vil no tienen me
saR, se dice. Bien, conte.;to; pero tacaso esto afecta á 
la institución r"isIlla? N Ó, seüor; estos son meros 
accidentes de que ni siquiera debemos ocuparnos. 

Se Dgrega que en sus archivos se han extraviado 
,IOCUtlllllltoS. Y bien: ¿lIO acontece genpl'ulmente que 
aun en el Illi~IllO archiVO general de S:lTltia~o no se 
enCllentlnn los prot"colos de asuntos de la llI',yor 
putidad? Dell"IllOS 1")l' esto t1edu,;Ír Que el ard1Ívo 
i2:Ptl,~ral no es Mil ni necesario? L., qne pl1ede ocurril' 
en lo~ archivos LId R";.:istro Ci vil, aq uella falta de una 
ruesa, etc., ¿jlodlÍdn invocarse corno f'lJIdamento para 
nf'gar el v<>to á la pal tida en discusiólI? 

Estnblecida en 18815, ha ido esta institución en
tr"n.[o 1'0(;" á poco en 'lllestl'llS eo::!tllmbrc., numen
t'lndo paulatinamente el r",lio de sus servicius. J:<:s 
verdad que 1'0 la <¡¡¡iere en mejor sitUflCióll: tudos la 
queremos 1l.;1, y,Jla llegará en (Ille la veamos servir 
su objoto con toJa eficacia. 

i Es posible confiar, para el desempeño de sus fun
ciones, en el notario, en el preceptor ele escllela1 

Precisamcnte, la primera idea <le la institución 
fuó e,O[1; pero no se la realizó, porque se vió que eJa 
impracticable. Y p01iRur hoy ~n hacer igual cosa, es 
clle~ti<Ín que no pUf1de resolver~e en cinco minutos. 

Siputo, por lo derná", tener que entrar en estas 
ob,wrvaciolJes. Su ~eiloría 110 puede desl'ollocer que, 
en el fundo de esta cuestión, van envueltas nucAtras 
doctrinas política~, de manera que traerla al deb~te 
es provo~ar ulla de la" cUéstiones que más han divi
dido los partidos. 

N () es, plleR, é,te el momento oportuno de entrar 
en sPJnpj'lIlt,~ cOlltroveri3ia. 

:l\Ienos, aún, puede ser ést" el 1l10luento oportuno 
,le provo,:al' dehate, cunnr!o, ~egún creo, hoy, después 
de 1>1 rev,,]u(oión del 91, tenemos para con nuestra 
patrie¡ el deher dI' uo remover nlcstioues que pUl'den 
H(,r CallS,¡ de UU:I división en los pa[ti¡Jo.~. En estos 
ll]Olllentu8, en que aún no terminamos, puede :lecir
se, la recollstitución de lIuestras instituciones, creería 
i llOPO[ tIlIl(¡, i fll prl1d¡)llt.1 P i IIj 1\8tificado que de nue~
tms hillleo~ sall;,m, po!' Pj'>nll')n, ¡¡IJ pro\·pcto sobre 
separae1óu de Ja L~lt ~Ia y el J<>"d". p·JnIIHl mil pa
¡ece que una politica de pludencia y de patriotismo 
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nos obliga á respetar la situaci6n actual, lo que yo 
llamad,! el statn 'lIlO polítieo. 

El! fin, señor PI esi,lentll, 110 sigo alle!:tute y de.ir¡ 
la palabra, porque veo que la hora d0 levantar la 
sesión esta próxi ma. 

Itl seu"!' BlflilUJo.-Ha intenta,lo 01 sefl0!' Mi 
nistro, tal vez sin quererlo, llevar la clli'stión á IlU 

terreno interesante. Como éste 110 A~ el moment', 
oportuno, y es mi prop,ísito tan ~ólo (lar U1H\ lígim! 
explicación, no se¡;uiré á Su S~ñorí,\ por es;~ C,UlÚno. 

Cuando yo me opuse á 1,! p:trtiua en discusión, 
dij e que sL el servicio del l{egistro Cí vil lIO corres
pondía á los gastos que por él SA hacían, no debía· 
mos dar fondos que p1dían destinarse C'lll mejor 
resnltado á cnalqllier otro objeto, y, refirién tome á 
los inCdnV(-':llill ntes (le qlte tatnbión !lit~O 11lél'itn, ,1cf)d 

el señor Ministl'O r"C(¡rldr 'lile os:! i:í'~llll);leióll IlO 

ha sido ¡'echa por mí, sino plJl' el mismo illSptJctor 
del ramo, cuyas palabras Ule 11'J limitado á reprouu· 
cir. Por lo que hace á mí, no hago otra cosa que ser 
consecuente con mis iJeas y procedimientos, Voté 

en eontra de la primera partida referente al Registro 
Civil porque así 10 he hecho ,siempre y porque creí 
'1 ue tle hia n,'garle mi \'oto. 

El señor Del Cmnpo (11inistro de Justicia).
Creo q ne la HOllorabl-> (j,ímara, habiendo aprobado 
la partida relaliva al I{egistro Civil, no p0dría negar 
su voto á la que actllidmente discutimos, destinada 
á procurar los medios (le hacer práctico un servicio 
";;t,,b10~i,b PC)l' h ley, Aprohando el gasto relativo 
á h insca!ación, ¿c,5mo poJrü la Cámara negar el 
lle:;tinado á fa"ilitar su servicio~ 

Esta es la raZ011 por la cual creo que la Honorable 
Cánnra ni) negará su voto á la partida en discusión. 

El señ,)I' Roblnet,-Pido la palabra. 
El Reñor Zefler.-; (Pl'esitlente).-Como ha !le 

g d I la ;1 )\'a, ,.\ J,'v,mt t h st\,i6n, q tleltando con la 
palabra el ilOllOI'¡tl)le Dip,¡ta,lo de Cúpiap6. 

Se !f;vantó la. sesir5n. 

.J OUGE E. GUERRA, 

Redactor. 


